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ACTA N°97

ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD

Fecha: martes 26 de septiembre de 2023

Lugar: Casa Rosada, Salón Pueblos Originarios

Siendo las 10:30 horas, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se da comienzo al acto formal de la 97 Asamblea Ordinaria 
del Consejo Federal de Discapacidad a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), Lic. Fernando 
Galarraga.

Encabezan el Acto de Apertura, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad, Lic. Fernando Galarraga, la 
Subdirectora de la Agencia Nacional de Discapacidad, Lic. Paula Gargiulo, la Señora Vicepresidenta del Consejo Federal De 
Discapacidad, Dra. María Teresa Puga, y el Director Nacional de la Dirección Nacional de Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, Dr. Juan Pablo Ordoñez a cargo de la secretaría administrativa.

Además se encuentran presentes, la Directora Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas, Dra. Paula Martínez, la 
Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, Lic. Flavia Palavecino, el Director General, Técnico, Administrativo y 
Legal, Lic. Mariano Altamira, el Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, Dr. Juan Pablo Perazzo, la Coordinadora 
General de la Unidad Ejecutora de Proyectos, Lic. Mariana Thompson, el Director del Observatorio, Lic. German Ejarque, la 
Directora de  Accesibilidad de las personas con discapacidad,  Lic. Yanina Boria, acompañan en la sala demás autoridades 
provinciales y nacionales y asesores, técnicas y técnicos de la ANDIS

Asimismo se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de C.A.B.A.: la Sra. Silvana HEVIA 
(Provincia de Santa Cruz), la Sra. Mónica ACEVEDO  representante suplente por la Provincia del Chubut, la Sra. Andrea 
UMANZOR (Provincia del Neuquén), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de La Pampa), el Sr. Leonardo RUIZ (Ciudad Autónoma de 
Bs. As.), el Sr. Raúl LUCERO (Provincia de Buenos Aires), la Sra. María Inés ARTUSI (Provincia de Entre Ríos), el Sr. Patricio 
HUERGA (Provincia de Santa Fe), la Sra. María Teresa PUGA (Provincia de Córdoba), la Sra. María de las Nieves SALAMA 
(Provincia de San Luis), la Sra. Gabriela JUAREZ (Provincia de Mendoza), la Sra. Soledad CORDOBA (Provincia de La Rioja), 
la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes), el Sr. Isidro LORENZO (Provincia del Chaco), la Sra. María Isabel 
KOSINSKI (Provincia de Misiones), la Sra. Susana JARA (Provincia de Formosa), la Sra. Rosana ROMERO (Provincia de 
Santiago del Estero) y el Sr. Agustín YECORA, (Provincia de Jujuy).



Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: la Sra. Celina GIORDA en representación de la 
Sra. Beatriz SPEZIALE (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), la Sra. Silvina LAMAS (Provincia de 
Santa Cruz) Región PATAGONICA, el Sr. Enrique MUNTAABSKI (Provincia de Bs. As.), la Sra. Mireya ANTIVERO (Provincia de 
Entre Ríos) Región CENTRO, la Sra. Paola Pedroza GARDEY (Provincia de Mendoza), la Sra. Elsa Rosana FLORES (Provincia 
de La Rioja) Región NUEVO CUYO, el Sr. Oscar ALDANA (Provincia de Misiones), la Sra. Silvana DIAZ (Provincia de CHACO) 
Región NEA, la Sra. Rosanna LEDESMA (Provincia de Tucumán) y el Sr. Daniel LIZABE (Provincia de Catamarca) Región 
NOA.

Se encuentran ausentes: la Sra. Romina SARMIENTO ESPEJO (Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur), la Sra. Laura BALMACEDA (Provincia de Rio Negro), la Sra. Andrea LEPEZ (Provincia de San Juan), la Sra. María del 
Valle TOLRA (Provincia de Tucumán), la Sra. Mariana ROMAN (Provincia de Salta) y la Sra. María Verónica FORNER SOTO 
(Provincia de Catamarca).

Previo a dar inicio a la 97° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad, se lleva a cabo la firma de un convenio 
entre la Agencia Nacional de Discapacidad y el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones, por un monto de 
PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES ($177.000.000.-) destinada a financiar la construcción de un Centro de 
Rehabilitación Integral Nivel II, en el Hospital de San Pedro de dicha provincia.

Para dar inicio al acto de apertura, la Dra. María Teresa Puga, brinda palabras de bienvenida y agradecimiento, destaca los 
logros conseguidos por la gestión y la importancia de conservarlos en el tiempo, más allá de cualquier política.  A continuación, 
el Lic. Fernando Galarraga agradece a las y los representantes provinciales y de CABA, destaca: “En estos años hemos 
trabajado para consolidar el COFEDIS y que esto represente seguir revalorizando lo que es la discapacidad como temática de 
agenda pública a nivel nacional y a nivel de cada una de las jurisdicciones”

Para finalizar, brindan palabras de bienvenida y agradecimiento las Autoridades Nacionales y Provinciales, que encabezan el 
acto y se da por inaugurada la 97° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.

Se realiza un cuarto intermedio.

Siendo las 11:00 horas, se retoma la sesión, hace uso de la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, quien toma asistencia, recuerda 
la modalidad de participación y hace lectura del programa:

FECHA: martes 26 de septiembre de 2023

SEDE: CASA ROSADA – (Balcarce 78 – CABA)

09:30: Recepción y Acreditaciones

10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y/o Provinciales Invitadas

11:00: Presentación Tema Central “SALUD MENTAL”

Alicia Stolkiner - Profesora de Salud Pública y Salud Mental - Investigadora - Facultad de Psicología Universidad de 
Buenos Aires.

•

Mariana Moreno - Directora Nacional de Salud Mental y Adicciones – Ministerio de Salud.•
Leonardo Gorbacz – Dirección Nacional de Protección de Grupos en Situación de Vulnerabilidad.•

13:00: Almuerzo

14:00: Informes Regionales

15:00: Presentación de “BUENAS PRÁCTICAS”

Julieta Calmels - Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias de Género en el ámbito de la 
Salud Pública en el Ministerio de Salud, Provincia de Buenos Aires.

•

Federico Bejarano – Unidad de Inclusión Laboral de la Agencia Nacional de Discapacidad.•
Viviana Di Luca – Dirección de Accesibilidad de las Personas con Discapacidad de la Agencia Nacional de Discapacidad.•



16:00: Espacio Intercambio

17:00: Cierre/Café

20:30 Cena de Camaradería

FECHA: miércoles 27 de septiembre 2023

SEDE: CASA ROSADA – (Balcarce 78 – CABA)

09:30: Recepción

10:00: Informe ANDIS

11:00: Informe de COMISIONES

12:00: Espacio de intercambio

13:00: Cierre

Menciona que el día 25 de septiembre tuvieron lugar en la sede de la Agencia Nacional de Discapacidad, las reuniones 
acordadas en Comité Ejecutivo, por un lado, entre los y las representantes gubernamentales con autoridades de ANDIS y por 
otro, las y los representantes no gubernamentales con el Director del Observatorio de la Discapacidad.

Continuando con el Orden del día, la Profesora de Salud Pública y Salud Mental e Investigadora en la Facultad de Psicología 
Universidad de Buenos Aires, la Sra. Alicia Stolkiner, realiza la presentación del tema central de esta Asamblea: “SALUD 
MENTAL”. Comienza la exposición refiriéndose a las palabras del Director Ejecutivo de ANDIS, Fernando Galarraga, de la 
presentación de una propuesta legislativa sobre discapacidad que ha sido trabajada de manera participativa. Se remitió a la 
experiencia de la ley de salud mental en el proceso de implementación. Su frase al respecto fue “Una ley es una herramienta de 
exigibilidad” señalando que la implementación de una ley, así como su proposición y elaboración requiere de participación de 
quienes son los actores fundamentales de ella y de que se instale socialmente como herramienta de trasformación. El objetivo 
en última instancia es que una política pública se transforme en una política de estado con continuidad. Luego definió los 
alcances del campo de la salud mental y sus prácticas para señalar los puntos de intersección y debate con el de la 
discapacidad, encuentros y desencuentros. Finalizó señalando que ambos campos tienen en común requerir de políticas con 
enfoque de derechos y que la inclusión requiere y a la vez produce, transformaciones de la sociedad. 

Seguidamente, realiza su presentación la Dra. Mariana Moreno, Directora Nacional de Salud Mental y Adicciones del Ministerio 
de Salud, destaca la relevancia del tema y expone estrategias federales de abordaje integral de la salud mental y consumos 
problemáticos. Resalta la necesidad de garantizar el cuidado y la atención de la salud mental en todas las etapas de la vida, 
fomentando la prevención, incrementando la capacitación de recursos humanos en el área, mejorando el acceso y la calidad de 
los tratamientos y proveyendo dispositivos para la externación y la inserción laboral.  (Se adjunta presentación)

Finalmente, toma la palabra el Director Nacional de Protección de Grupos en Situación de Vulnerabilidad del Ministerio de 
Justicia y derechos humanos de la Nación, Leonardo Gorbacz, quien desarrolla las recomendaciones emitidas por el Comité 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas para que el Estado argentino trabaje en fortalecer e 
implementar las políticas públicas destinadas a garantizar los derechos de las personas con discapacidad, entre otros temas, 
abordó la importancia de garantizar el derecho a vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad, con énfasis en 
evitar la institucionalización y promover la vida independiente en hogares inclusivos. Hay que pensar en el financiamiento, obras 
sociales, que el personal que funcione como apoyo efectivamente sea un apoyo, etc.  Además, menciona la necesidad de 
asegurar el cupo de viviendas y la participación de las personas en todo el proceso, resaltó la necesidad de trabajar en conjunto 
en el campo de la salud mental y la discapacidad, fomentando la participación de las personas con discapacidad en la toma de 
decisiones y garantizando la inclusión en la comunidad.

Luego de la exposición pide la palabra la Lic. Paula Gargiulo, quien menciona que se ha trabajado en la creación del perfil 
profesional de los acompañantes terapéuticos, con un enfoque en la perspectiva de discapacidad. Este proceso comenzó el año 
pasado y fue impulsado por la Agencia Nacional de Discapacidad. Se destacó que el trabajo incluyó la participación activa de los 
propios acompañantes terapéuticos. El perfil fue consolidado el 6 de septiembre y ha pasado por evaluación en el Consejo 



Federal de Salud, ahora pasaría por el Consejo Federal de Educación con lo cual iniciaría el proceso de administración 
correspondiente para que la resolución pudiera consolidar la política pública de ese perfil.

A continuación se abre espacio de intercambio, donde se plantea respecto a la Ley de Salud Mental la escasa reinserción social 
de las personas con trastornos mentales severos, la falta de recursos humanos para el manejo de pacientes psiquiátricos en 
hogares y geriátricos, la falta de personal capacitado para personas con problemáticas mentales en dichos espacios, el 
consumo problemático estupefacientes como disparador de enfermedades mentales, la exigencia por parte de las obras 
sociales y prepagas del certificado para la cobertura de prestaciones, la necesidad de creación de programas de vida 
independiente como opción o como complemento de la internalización, la falta de control en las internaciones involuntarias, 
entre otros.  

Siendo las 13:30 horas se realiza un cuarto intermedio.

14:40 horas se retoma la sesión se da paso a la lectura de Informes Regionales.

Región NEA (se adjunta informe)

Región CUYO (se adjunta informe)

Región Patagonia (se adjunta informe)

Región NOA (se adjunta informe)

Región Centro (se adjunta informe)

De las exposiciones e intercambios surgen las siguientes apreciaciones:

La importancia de destinar fondos para la creación de nuevos programas para casas asistidas y brindar capacitación a los 
profesionales de la salud sobre discapacidad, enfocándose en buenas prácticas.

Los principales reclamos recibidos de personas con discapacidad y familiares incluyen la escasez y demora en los turnos de 
tratamientos, trámites burocráticos, altas de prestaciones médicas, falta de centros especializados,  falta de profesionales en el 
sector público, falta de Dirección de Salud Mental en algunas regiones, dificultad de acceso a la medicación, burocracia de las 
obras sociales, condiciones laborales precarias de los trabajadores en salud mental, derivaciones incompatibles con el perfil de 
discapacidad, altas anticipadas, insuficientes espacios recreativos e inclusivos, falta de asistentes personales, la escasez de 
casas de medio camino y equipos de tratamiento a largo plazo, entre otras.

Se concluye con la necesidad de pensar políticas y acciones transversales, trabajar intersectorialmente. Se mantiene la 
propuesta realizada con anterioridad de realizar el encuentro COFEDIS - COFESAMA.

Manteniendo el Orden del Día, se da comienzo a la exposición sobre “Buenas Prácticas”, toma la palabra la subsecretaria de 
Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias de Género en el ámbito de la Salud Pública en el Ministerio de Salud, 
Provincia de Buenos Aires, la Sra. Julieta Calmels, quien menciona avances en el proceso de reformas en salud mental en la 
Provincia de Buenos Aires, tales como: nombramiento de nuevos Directores de los Hospitales, implementación de herramientas 
de relevamiento de información periódica y actualizada, monitoreo de personas internadas y del modelo de atención, 
lineamientos de base para la elaboración de los Planes de Adecuación para la transformación de los Hospitales 
Neuropsiquiátricos, planes de adecuación de los 4 hospitales neuropsiquiátricos públicos, sustitución de los pabellones por 
espacios culturales, educativos, productivos y laborales.  (Se adjunta presentación)

A continuación, toma la palabra Federico Bejarano, Coordinador de Unidad de Inclusión Laboral de la Agencia Nacional de 
Discapacidad. Comparte la experiencia de la Cooperativa Trabajo “La Huella”, una cooperativa con perspectiva de discapacidad 
que tiene como misión central la inclusión laboral de personas usuarias del sistema público de salud mental. El 40% de sus 
trabajadores son personas con discapacidad. El sistema está diseñado para que las personas se ubiquen en el centro de la 
gestión, en relación a la actividad productiva, a la toma de decisiones, la vida social y la administración de la empresa. Fue un 
emprendimiento socio laboral, con fines de rehabilitación y cuidados entre el 2006 y el 2011, formalizó su actividad laboral 
constituyéndose como cooperativa en diciembre del 2013. Desde esa fecha a la actualidad fue construyendo un sistema de 
apoyos con el fin de logar sustentabilidad económica, ajustes normativos, capacidad administrativa, desarrollo económico y 



alianzas estratégicas que garanticen el derecho al trabajo.

 “Este modelo transversaliza tres campos: El de la Discapacidad, el de la Salud mental y el del Cooperativismo. Estamos 
elaborando desde la Unidad de una cartilla con recomendaciones y sugerencias como instrumento para la formación este tipo 
de cooperativas y pasar de las experiencias a un modelo o estrategia de inclusión con perspectiva en discapacidad”.

A continuación, toma la palabra la Arquitecta Viviana Di Lucca, quien forma parte del equipo de la Dirección de Accesibilidad de 
la Agencia Nacional de Discapacidad, destaca el trabajo en conjunto con el Ministerio de Salud de la Nación en la incorporación 
de la perspectiva de discapacidad y la accesibilidad en hospitales públicos nacionales y en particular en la Colonia Dr. Ramón 
Carrillo (ex Montes de Oca)

Fuera del Orden del día, el Dr. Juan Pablo Ordoñez invita a exponer a Santiago Rodríguez, titular del Registro Nacional de las 
Personas (RENAPER) y el Director Nacional de Relaciones con la Comunidad y Participación Ciudadana del Interior, Martin 
Cagnola, quienes informan sobre nuevo programa llamado "DNI Accesible" en colaboración con la Agencia Nacional de 
Discapacidad (Andis). El programa tiene como objetivo hacer más accesibles y eficientes los trámites relacionados con la 
obtención de documentos de identidad en las oficinas del Registro Nacional de las Personas (RENAPER) y garantizar el 
derecho a la identidad. Incluye diversas acciones: establecimiento de oficinas accesibles con múltiples componentes, como 
capacitación de referentes en lengua de señas argentina y cartelería accesible, creación de espacios específicos para personas 
en el espectro autista y neurodivergentes, formación de referentes para brindar apoyo a las personas que lo necesiten durante 
los trámites, desarrollo de un sistema de turnos más accesible, implementación de consultas a distancia a través de 
videoconferencia para personas con dificultades de movilidad. El programa busca garantizar la universalidad y accesibilidad de 
los servicios del RENAPER en todo el país.

A continuación, toma la palabra la Directora de la Línea 144 de la Dirección Nacional De Asistencia Integral A Las Víctimas De 
Violencia Por Razones De Género, del Ministerio de Mujeres Géneros y Diversidad de la Nación, Sra. Cecilia Maloberti, quien 
informa sobre el nuevo de un sistema de videollamadas, con el objetivo de mejorar la accesibilidad y brindar apoyo a personas 
que enfrentan situaciones de violencia de género. El sistema permite la realización de videollamadas a través de una aplicación 
descargable en dispositivos móviles y está diseñado para que lo puedan utilizar personas sordas. Se puede descargar en 
cualquier celular, funciona de lunes a viernes y atiende una persona sorda con intérprete.

El Dr. Juan Pablo Ordoñez, manifiesta que en esta oportunidad ninguna jurisdicción ha presentado informes sobre buenas 
practicas.

Siendo las 17:00 horas se realiza cuarto intermedio.

Fecha: miércoles 27 de septiembre de 2023

Siendo las 10:10 horas se da comienzo a la segunda jornada de la 97 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad.

Toma la palabra el Lic. Fernando Galarraga y luego de algunos agradecimientos da lectura al Informe de Presidencia.

Indica que su gestión se basó en cuatro objetivos esenciales e indispensables: El fortalecimiento de la Agencia, la 
transversalización en el quehacer de la discapacidad en el Estado Nacional, el despliegue territorial y la ampliación de 
mecanismos de diálogo en la sociedad civil. Entre otras cuestiones, resalta la creación y el fortalecimiento de las áreas de 
inclusión laboral, de atención ciudadana, de los programas del FONADIS, la creación de nuevas plataformas para Incluir Salud, 
la creación de un sistema digital para dar respuestas sobre las pensiones, el CUD digital, el libre peaje. Destaca, también, el 
trabajo con la SIGEN, los préstamos de la ANDIS con el BID y el Banco de Desarrollo de América Latina, el trabajo con el 
INADI, la búsqueda del despliegue territorial de diversos organismos como el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de 
Salud, el Ministerio de Defensa en conjunto con la ANDIS, el aumento de operativos en las provincias y la inversión que se 
realizó en la Agencia durante la gestión por un monto de $1.700.000.000.000 (un billón setecientos mil millones), entre otros.

A continuación, se abre espacio de consultas e intercambio, con intervenciones del Dr. Juan Pablo Ordoñez, Director Nacional 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; Mariano Altamira, Director General Técnico Administrativo y Legal; Flavia 
Palavecino, Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios; Mariana Thompson, Coordinadora General de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos.



Respecto de las consultas recibidas de parte de las Organizaciones No Gubernamentales, se aclara que está acordado que 
deben ser presentadas por región y que las mismas fueron respondidas en la Asamblea anterior, se cita el Acta N° 96 
puntualizando: en relación a la paridad entre representantes gubernamentales y no gubernamentales, la proporción de 
miembros está establecido en la ley de creación de este COFEDIS, por otro lado, en cuanto a los principios democráticos 
aludidos es importante aclarar  que quienes representan al Estado Nacional, Provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires lo hacen por mandato del Presidente, las Gobernadoras o Gobernadores electos por el voto popular.

En referencia a las actas, se encuentran en la página web de la Andis, además, cada firmante lo tiene en su portal web, GDE y 
también son enviadas por correo electrónico. Las actas no firmadas no están subidas porque tiene que concluir con el circuito de 
firmas.

Sobre la solicitud de dar a conocer el anteproyecto de ley de la Nueva Ley de Discapacidad, se menciona que llevo más tiempo 
del imaginado, procesar y

consensuar con todos los organismos que tienen injerencia en la materia. El mismo busca consolidar y legitimar diversas 
medidas, teniendo en cuenta todos los aportes recibidos en el proceso de consultas públicas, las mesas de trabajo con los 
ministerios y equipos técnicos, para consensuar el contenido, como inclusión laboral, la obligatoriedad de capacitación en todos 
los poderes del estado y la compatibilidad de la pensión por discapacidad en el trabajo formal, entre muchos otros. El objetivo es 
enviar este proyecto al Congreso Nacional para su consideración, cumpliendo con un compromiso asumido y respondiendo a las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad. Aun no se puede difundir por razones reglamentarias, pero se está 
trabajando fuertemente para enviar el proyecto antes de concluir la gestión.

Asimismo, el proyecto incluye disposiciones sobre vida independiente, la intención es impulsar la vida independiente en todos 
los ámbitos, transformando la vida de las personas con discapacidad y financiando prestaciones orientadas para tal fin. Se está 
trabajando en la creación de consensos y sumar a actores como el PAMI y la Superintendencia de Servicios de Salud, para 
llevar a cabo este cambio. La Argentina está avanzando hacia la vida independiente, siguiendo una tendencia mundial y 
respaldada por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Seguidamente retomando el Orden del Día, se procede a la lectura de Informes de Comisiones.

Comisión Criterios de Valoración de Discapacidad: No presenta informe.

Comisión de Educación: No presenta informe

Comisión de Genero, Orientación y Acompañamiento para PCD en Situación de Explotación, Violencia y Abuso: Se adjunta 
informe. 

Comisión de Legislación: No presenta informe. 

Comisión de Salud: Se adjunta informe.

Comisión de Trabajo: No presenta informe

Comisión de Autonomía, Independencia y Toma de Decisiones: Se adjunta informe.

Comisión de Municipio: No presenta informe

Comisión de Deporte Cultura y Recreación: No presenta informe.

Finalizada las exposiciones, toma la palabra el Director General Técnico Administrativo y Legal, Mariano Altamira quien amplia y 
comunica el estado de situación actual de los préstamos internacionales, las inversiones en capacitaciones, juntas evaluadoras, 
programas estadísticos, entre otros, dejando una Agencia más fortalecida y financiada para llevar adelante proyectos a mediano 
y largo plazo, siempre con una mirada federal y poniendo el foco en las PCD.  (Se adjunta informe).

Algunos de los representantes gubernamentales y no gubernamentales presentes solicitan que la siguiente Asamblea se realice 
de forma presencial, consultan sobre la temática de abordaje de la siguiente Asamblea y su fecha.



Se menciona lo acordado en la reunión de Comité Ejecutivo, que teniendo en cuenta el cierre de gestión, se propuso realizar la 
asamblea presencial los días 25, 26 y 27 de septiembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y convocar una asamblea 
virtual para noviembre de 2023 fecha a confirmar.

Se aclara que muchas de las jurisdicciones concluyen su gestión administrativa el 10 de diciembre, esto representa una 
complejidad importante por lo que se discutió que la última asamblea fuera virtual y en cuanto al tema central luego de un breve 
intercambio donde se menciona, Genero y Discapacidad, Violencia y Discapacidad, Nueva Ley y Agenda 2024, se propone que 
se pongan a consideración y se defina en la próxima reunión de Comité Ejecutivo.

Siendo las 13:00 horas toma la palabra el Lic. Fernando Galarraga quien agradece a los presentes y equipos de trabajo, 
convoca a seguir trabajando para garantizar los derechos de las PCD y da por finalizada la 97 Asamblea Ordinaria del Consejo 
Federal de Discapacidad.

Se deja constancia que no firman la presente acta por no poseer usuario GDE: la Sra. Mónica ACEVEDO, representante 
suplente por la Provincia del Chubut, la Sra. Celina GIORDA, en representación de la Sra. Beatriz SPEZIALE (Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur) y la Sra. Susana JARA, representante de la provincia de Formosa.
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Resistencia, 14 de Septiembre del 2023



Al Presidente del IPRODICH

José Lorenzo

S                    /                        D:



	Atento a lo solicitado, me dirijo a Ud. a efectos de informar avances y acciones acometidas desde la Dirección de Salud Mental y Adicciones dependiente del Ministerio de Salud Pública a fin de mejorar los servicios y la situación de la población con padecimientos mentales y/o discapacidad psicosocial.

Los Centros de Atención en Salud Mental Comunitaria realizan atención y abordaje integrales e interdisciplinarios a toda la ciudadanía Chaqueña. Existen aquellos especializados en materia de consumo problemático y en infancias y juventudes. 

Durante esta gestión se ha fortalecido el proceso de descentralización de la atención, tal como los describe la Ley Nacional de Salud Mental N°26.657, ampliando la red sanitaria de 9 a 13 dispositivos comunitarios, incorporando profesionales de salud mental en centros de salud del primer nivel, a la vez que se han refaccionado a nuevo y acondicionado el %95 de los dispositivos de salud mental existentes, disminuyendo las barreras físicas y edilicias a las personas con discapacidad motriz y posibilitando la atención en espacios dignos.  Los dispositivos restantes se encuentran en curso sus refacciones y ampliaciones. 

Se han creado dispositivos nuevos como ser: El Dispositivo de Acompañamiento Domiciliario para Usuarios de Salud Mental, La Guardia Remota de Salud Mental, el Dispositivo de Abordaje territorial, el Dispositivo Habitacional para usuarios de salud mental con medidas de seguridad y el Centro de Salud Mental Comunitaria y Consumos Problemáticos Barrio Qom. Estas acciones facilitan la accesibilidad de la población a la asistencia especializada.

Se suma a esto la refacción y ampliación de los servicios de salud mental de los Hospitales Perrando y 4 de Junio.

Durante el primer cuatrimestre del 2023 el 17% de las consultas estuvieron relacionadas a acciones de promoción y prevención de la salud, cabe destacarse que, dentro de esta categoría están contempladas la orientación y el asesoramiento tanto para la gestión de la pensión por discapacidad como el certificado único de discapacidad. 
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Gráfico N° 1. “Otros” -Motivos de consultas periodo: enero-abril 2023



Durante la gestión  se ha mejorado la provisión de medicación psicofarmacológica en los centros de salud mental, regiones sanitarias y hospitales de toda la provincia, garantizando el derecho al acceso a la medicación, así como a la continuidad de los tratamientos de las personas usuarias de las de las instituciones sanitarias. 

Además, todas las instituciones y dispositivos de Salud Mental desarrollan diversas estrategias de inclusión social, laboral y educativas para personas con discapacidad psicosocial. Se articula con el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la provincia a través del Convenio Educación apoya a la Salud Mental, el cual provee de profesores especiales que realizan talleres de oficios, artístico y expresivos. Sumado a que algunos centros de salud tienen anexos educativos en sus sedes como la EPA N.º 14 (Escuela Primaria para Adultos) en el Centro Integral de salud Mental Comunitaria “La Casita” ( B° Villa San Juan) destinada a toda la comunidad y a personas con discapacidad. Facilitado que gran número de personas en situación de vulnerabilidad psicosocial, puedan participar de diversas actividades integradoras, socializadoras, recreativas y de capacitación, orientadas a la inclusión, favoreciendo -de este modo- el derecho y el acceso a la educación. 

Se destaca que los lineamientos del trabajo de los dispositivos sanitarios de salud mental están enmarcados en la perspectiva de derechos: Tratados, Principios y Convenciones Internacionales con rango Constitucional, Leyes internacionales, Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 ya Ley Provincial de Salud Mental N° 2339 “G” (Ex Ley N° 7622).

En consonancia, todos los organismos de salud orientan, asesoran y acompañan en la gestión del certificado único de discapacidad (CUD) articulando con el IPRODICH. Asimismo, se ha implementado en varias ocasiones, el Programa Incluir Oportunidades el cual capacita a las personas para poder incluirse en el mercado laboral (derecho al trabajo). 

Otra de las acciones realizada por los equipos interdisciplinarios es, la implementación de talleres y charlas de promoción de la salud en diferentes espacios (barrio, la escuela, entre otros). También se han desarrollado conversatorios relacionados con el derecho al voto de las personas con discapacidad psicosocial (Secretaría de DD. HH y Géneros / IPRODICH/ORSM/Juzgado Electoral/Inadi). 

Siendo todo cuanto puedo informar al momento y quedando a su disposición, lo saludo muy atentamente.



Lic. Diego Collantes

Director de Salud Mental y Adicciones
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97° ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD. 


25, 26 y 27 de septiembre de 2023 


SALUD MENTAL 


PLAN PROVINCIAL 


La vigencia de la Ley 9848 (Provincial) y la Ley 26657 (Nacional) proporcionan el 


marco legal al proceso de transformación del sistema de Salud Mental, habilitantes al 


acceso de la población, sin ningún tipo de exclusión, en servicios adecuados, 


conducidos por expertos en la problemática de la salud mental, integrados en los 


servicios generales de salud. Marco legal que facilitó sistematizar y profundizar 


políticas de salud mental orientadas hacia los procesos de desjudicialización, 


descentralización y desinstitucionalización. 


El plan provincial de Salud Mental en ejecución incluye un modelo descentralizado, 


sin discriminación socioeconómica, sociocultural y geográfica, que permita la 


integración de la salud mental en la atención de la salud en sus distintos niveles, 


asegurando la operatividad en la prestación de servicios de forma integrada en los 


servicios de los hospitales generales. 


 INSTITUCIONES Y SERVICIOS DE SALUD MENTAL DE LA PROVINCIA DE 


CORDOBA EQUIPOS DE ATENCIÓN COMUNITARIA. 


Son Equipos territoriales interdisciplinarios, que responden a los criterios de 


accesibilidad, prestando servicios (en su mayoría) en Centros de Salud Municipales 


de la ciudad de Córdoba, en diversas áreas periféricas. 


Desarrollan propuestas programáticas locales y participativas, desde una concepción 


de salud integral. Las acciones que se llevan a cabo priorizan el trabajo asistencial 


(individual y grupal); psicoeducativo y de contención familiar. Dichas intervenciones 


tienen como objetivo: Atención de la demanda espontánea y/o institucional derivada. 


Seguimiento directo de los pacientes dados de alta de las instituciones monovalentes 


o de los Servicios de Salud Mental de los Hospitales Generales y de las familias de 







 
dichos pacientes. Seguimiento territorial a los pacientes críticos en salud mental. 


Articulación con otros efectores de la red asistencial de Salud Mental. 


 HOSPITALES DE CAPITAL. 


Los Hospitales de Capital totalizan doce, sin tener en cuenta los Hospitales 


monovalente en Salud Mental. Los mismos tienen servicios de salud mental que 


atienden toda el área programática de la ciudad de Córdoba y también reciben 


algunos usuarios de localidades vecinas. 


 HOSPITALES DE SALUD MENTAL MONOVALENTES. 


Los Hospitales monovalentes de Salud Mental de la provincia de Córdoba que 


comprenden (Capital e Interior), para pacientes con patologías severas que no 


pueden ser contenidas y asistidas por el segundo nivel de atención y que requieren 


de un tiempo mayor de internación. No obstante, los Hospitales monovalentes se van 


adecuando y transformando en función de los procesos de desmanicomialización 


tratando de implementar prácticas y crear dispositivos que permitan a los pacientes 


reinsertarse en la sociedad. Los hospitales monovalentes han dejado de ser un 


modelo basado en el encierro. 


 TERCER NIVEL DE ATENCIÓN. 


Respecto del tercer nivel de atención que comprende los hospitales de Capital e 


Interior, se ha reestructurado las zonas sanitarias, a fin de mejorar la logística y 


puedan ser más dinámicas en función de la distancia de la localidad de origen hacia 


el hospital y las pautas y hábitos históricos de los pacientes de concurrir regularmente 


a determinado nosocomio. Esta reestructuración permitiría que el segundo nivel de 


atención actúe como contención del usuario, a fin de que pueda prestarse una 


asistencia y abordaje adecuado y evite llegar al tercer nivel de atención. 


Secretaría de Salud Mental 


La Secretaria de Salud Mental afronta en su proceso de adecuación a la ley que rige 


sus prácticas, un desafío particular con un grupo poblacional que a pesar de tener 


mediana edad presenta cuadros clínicos complejos por el consumo crónico de 







 
sustancias psicoactivas en comorbilidad con cuadros psiquiátricos previo o a 


consecuencia de dicha situación; se trata de personas con deterioro cognitivo y 


orgánico, sin redes de contención socio-familiares, con dificultades para adherir a un 


tratamiento y que perdieron la capacidad de autocuidado y hábitos sociales.            Los 


equipos de salud mental brindan atención ambulatoria y/o internación cuando cursan 


episodios agudos, y también gestionan los recursos para que cuenten con 


accesibilidad a espacios de cuidado que superan las posibilidades de los dispositivos 


intermedios previstos por la ley de SM. Cuando estás personas cuentan con el CUD 


por su proceso clínico, y se han agotado todas las alternativas con que cuenta el 


sistema para proveerle los cuidados necesarios se procede a la hogarizacion a través 


del programa incluir salud. Queda pendiente definir, tomando en cuenta el aumento 


progresivo de este tipo de problemática en nuestra población, la creación de 


instituciones específicas para abordarlas, dentro de los parámetros que marca la 


legislación actual. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
SALUD MENTAL Y DISCAPACIDAD. 


La salud mental y discapacidad están interrelacionadas entre si, con puntos en 


común, pero desde la aplicación de la ley Provincial De salud mental (9848), se 


generaron ciertos “grises” que llevaron a la necesidad de articulación de ambos 


organismos, del cual surgió la nueva problemática donde el espíritu de la ley salud 


mental provincial es la desmanicomializacion en el ejercicio del derecho de la 


población a la salud mental, asegurando su promoción, prevención, tratamiento y 


rehabilitación y como objetivo estratégico, la transformación del sistema provincial de 


salud.  


El inconveniente principal se presenta en aquellas personas con trastornos mentales 


severos, sin contención familiar y/o social, con muy escasa (y prácticamente inviable) 


reinserción social, a los cuales se los termina, de algún modo, trasladando a 


discapacidad, ya que, a través de la certificación de la discapacidad, se logra la 


hogarizacion del mismo. 


Situaciones como las descriptas precedentemente, no solo vulneran el espíritu mismo 


de la ley de salud mental (la desmanicomialización), sino que ponen en peligro la 


integridad psicofísica del resto de las personas con discapacidad que se encuentran 


en los mismos hogares en lo que estas personas con patologías psiquiátricas son 


alojadas, ya que los dispositivos con los que cuenta actualmente Discapacidad no se 


encuentran preparados, ni cuentan con las medidas de seguridad y/o asistencias para 


este tipo de personas. 


Cabe destacar que, mediante la Ley Provincial N° 8811 la Provincia adhiere a Ley 


Nacional N° 24901 -de prestaciones básica para personas con discapacidad- y la 


misma no contempla dispositivos para patologías psiquiátricas de tales 


características, por ende: 


 Los hogares no poseen los recursos humanos capacitados para manejo de 


pacientes psiquiátricos, los geriátricos son para adultos mayores, y la mayoría 


de los pacientes en salud mental son menores de 59 años, el geriatrizarlos 


también es riesgoso para ambos grupos etarios. 







 
 Hay enfermedades mentales que son generadas por el consumo o 


consecuencia de estupefacientes, por lo cual, la persona primero debe ser 


desintoxicada, para luego ser contenida dentro de una institución acorde y con 


las medidas de seguridad, tanto para el resto de las personas, como para evitar 


la fuga de la persona en tratamiento de adicción. 


 Las obras sociales, administradoras en salud y prepagas, ponen como 


exigencia el certificado en discapacidad para la cobertura de prestaciones, ya 


que la nomenclatura en discapacidad es más completa y beneficiosa, que la 


de salud mental. 


  Los profesionales que realizan certificación de discapacidad, que están en 


órbita hospitalaria, en su mayoría pertenecen al equipo de salud mental; estos  


bregan por la aplicación de la ley de S.M y la internación hospitalaria de agudos 


(solo por el plazo máximo establecido por ley); para el caso de los pacientes 


crónicos, y en la búsqueda del cumplimiento de la ley en lo que a 


desmanicomialización se refiere, se recurre a la emisión del respectivo CUD y, 


por ende, la derivación de los mismos a discapacidad quien debe otorgar 


dispositivos para la inmediata solución a la problemática planteada. 


 Total, de derivaciones de salud mental a discapacidad, fueron 


aproximadamente 59 pacientes para hogarizacion cuyo impacto económico fue 


alrededor de $ 14.500.000 en el período 2021/2022. 


 


Conclusión. 


La nueva Ley de Salud Mental, con su espíritu de desmanicomialización, al omitir 


prever soluciones para casos extremos, ha recargado a Discapacidad de casos de 


personas que normalmente no formaban parte del colectivo mismo, por lo cual, las 


mismas personas que se “mudan” de Salud Mental  a Discapacidad, son perjudicadas 


por la normativa que debe tender a protegerlas, ya que, al perder la capacidad de 


autocuidado y hábitos sociales, y no contar con contención familiar, no queda otra 


opción que ingresarlos en una institución, y no cuenta discapacidad con instituciones 


adecuadas a su situación . 


 







 
Es de suma necesidad la creación bajo la Órbita de Salud Mental, de instituciones 


para personas que, por su enfermedad mental, se encuentren en situación de extrema 


vulnerabilidad. 
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La salud mental es el bienestar emocional, psíquico y social que permite llevar adelante los desafíos de la propia vida y la comunidad. Estudios de la OMS/OPS dan cuenta de que los trastornos mentales están dentro de las cinco primeras causas de enfermedad en América. El alcohol y la depresión son los problemas más frecuentes en salud mental.

SU ABORDAJE EN MISIONES_

En 2010, se sancionó la ley nacional de Salud Mental N° 26.657. Misiones adhirió a la misma en 2018. “Es un cambio de paradigma. Entonces se plantea el abordaje desde una perspectiva integral y comunitaria y pone como uno de los pilares la accesibilidad a la atención de salud mental cerca de los lugares donde viven “, se utiliza la internación como último recurso.

La Provincia lleva adelante un trabajo en red a fin de fortalecer el área de Salud Mental. existen ciertos nodos en Misiones que se articulan con otros efectores de localidades más pequeñas para que todo el seguimiento sea de forma articulada. Estos nodos que además cuentan con lugares de internación, la cual es transitoria, están en los hospitales de Iguazú, Eldorado, San Vicente, Obera y el Hospital Carrillo de Posadas.

Desde mediados de agosto se comenzó a implementar el Programa de Acción Global para la Salud Mental (mhGAP) en Misiones. El objetivo del mismo es brindar las herramientas necesarias a los centros de atención del primer nivel para reducir la brecha existente en cuanto a patologías de salud mental, a partir del mismo se iniciarán el proceso de implementación de la red sanitaria, desde la capacitación a los profesionales de la salud para garantizar que las personas puedan recibir la atención médica necesaria contribuyendo a superar las brechas en la salud mental desde los servicios no especializados. En la provincia los profesionales de la salud mental no abundan, por ellos se ha implementado un plan estratégico de utilizar todo el sistema sanitario para crear una red en la salud mental es así que se realiza la capacitación a médicos, enfermeros y agentes sanitarios para tener el primer punto de atención del paciente y permitir que aquellos trabajadores que se encuentren en los centros de atención puedan orientarse respecto a la salud mental y hacer la derivación correspondiente”.

La mayor dificultad se da en aquellas situaciones de personas con trastornos mentales sin apoyo familiar, social o comunitario y judicializados, luego de su internación transitoria se articula desde salud pública con organismos como el Consejo de Discapacidad de la Provincia, el Ministerio de Salud Desarrollo Social, Ministerio de Derechos Humanos y las Áreas de Discapacidad o Desarrollo Social de los 78 municipios la externacion de la persona. El problema radica cuando las persona con trastornos mentales no cuenta con la posibilidad de reinsertarse en la sociedad, por no contar con estos apoyos familiares. En la provincia no hay dispositivos de alojamiento prolongado para personas con discapacidad mental. 

Otro de los vacíos que existe es en caso de una internación necesaria y sobre todo judicializada de adolescentes de entre 15 a 17 años.

Dependiente del Ministerio de Adicciones y Prevención de Drogas, se encuentra en etapa finales la construcción del Parque para la Salud Mental y Prevención de Adicciones, destinada a la atención de la salud mental y las adicciones Este proyecto se enmarca en la Ley Provincial XVII N°141, el moderno espacio posee cinco bloques distribuidos en 2.600 metros cuadrados y tendrá capacidad de 30 camas para internación.

Brindará talleres de oficios y la posibilidad de terminar los estudios escolares de nivel primario y secundario. El objetivo es lograr que los pacientes tengan reinserción social y laboral, Se realizara un trabajo articulado con los hogares de días y el ministerio de salud 

Entre los objetivos del programa se apunta a fortalecer el sistema público de atención sanitaria y universal para el abordaje del consumo problemático. También, prevé implementar estrategias de intervención socio sanitarias que posibilitan la detección precoz del inicio del consumo problemático. 

Desde la Dirección de Salud Mental, dependiente del Ministerio de Salud, también se trabaja en capacitaciones sobre autismo a distintos profesionales de la salud, además en articulación con otros organismos provinciales en la implementación “de la Hora Silenciosa” en algunos hipermercados de la provincia, horario comercial inclusivo, amigable para los familiares de las personas con trastornos sensoriales del Espectro Autista y por Déficit de Atención e Hiperactividad.






LEY 2737


La Legislatura de la Provincia del Neuquén
Sanciona con Fuerza de


Ley:
CREACIÓN. OBJETO


Artículo1º Créase el Consejo Provincial de Atención Integral de la Salud Mental y Adicciones
(COPAI).


Artículo 2º El Consejo creado en el artículo anterior tendrá como fin la planificación, diseño y
coordinación  de  las  políticas  públicas  de  prevención,  asistencia,  tratamiento, 


rehabilitación, y reinserción en el campo de la salud mental y las adicciones.


CARÁCTER. INTEGRACIÓN. COMISIÓN ASESORA. DESIGNACIÓN


Artículo 3º El COPAI será de carácter interministerial y estará integrado por:


a) El ministro del Ministerio de Salud, o quien éste designe.
b) Un (1) funcionario del Ministerio de Desarrollo Social.
c) Un (1) funcionario de la Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte.
d) Un (1) funcionario del Poder Judicial.
e) Un (1) funcionario de la Secretaría de Estado de Seguridad.
f) Un (1) funcionario de la Subsecretaría de Trabajo.
g) Un (1) funcionario del Ministerio de Coordinación de Gabinete.
h) Un  (1)  representante  de  la  Comisión  de  Desarrollo  Humano  y  Social  de  la  Honorable 


Legislatura de la Provincia del Neuquén.


Artículo 4º La Presidencia del COPAI será ejercida por el ministro de Salud de la Provincia o el
funcionario que éste designe.


Artículo 5º El COPAI contará con una comisión asesora la cual estará integrada por:


a) Un (1) profesional designado por el Ministerio de Salud.
b) Un (1) profesional designado por el Ministerio de Desarrollo Social.
c) Un (1) profesional designado por el Poder Judicial.
d) Un (1) profesional designado por la Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte.
e) Un (1) profesional designado por la Secretaría de Estado de Seguridad.
f) Un (1) profesional designado por la Subsecretaría de Trabajo.
g) Un (1) profesional designado por el Ministerio de Coordinación de Gabinete.
h) Un (1) asesor designado por la Comisión de Desarrollo Humano y Social de la Honorable 


Legislatura de la Provincia del Neuquén.


Artículo 6º Las designaciones de los funcionarios, representantes y profesionales serán efectuadas
por los ministros, secretarios, Tribunal Superior de Justicia y Honorable Legislatura 


del Neuquén según su caso, debiendo recaer en lo posible en funcionarios con especial versación en 
la materia.


DEFINICIONES


Artículo 7º En  el  marco  de  la  presente  Ley se  reconoce  a  la  salud  mental  como  un  proceso
determinado por  componentes  históricos,  socioeconómicos,  culturales,  biológicos  y 


psicológicos,  cuya  preservación  y  mejoramiento  implica  una  dinámica  de  construcción  social 
vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona,  partiendo de la 
presunción de capacidad de las mismas.
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Artículo 8º A los efectos  de la presente Ley -y de acuerdo a la  definición de la  Organización
Mundial de la Salud (OMS)- se define “adicción” como un componente integrante y 


necesario  de  los  padecimientos  psíquicos.  Un estado  psíquico  y  a  veces  físico  causado por  la 
interacción entre organismo vivo, caracterizado por modificaciones del comportamiento y por otras 
reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimible por repetir una conducta o tomar la 
sustancia en forma continua o periódica a fin de experimentar sus efectos psíquicos y a veces para 
evitar el malestar producido por la privación. Son conductas o prácticas compulsivas entendiéndose 
por tales a aquellas acciones reiteradas que son resistidas sin éxito pudiendo molestar o interferir el 
funcionamiento normal de la persona.


Artículo 9º A los efectos de la presente Ley -y de acuerdo a la definición anterior- se entiende
como “sustancia” a la que introducida en el organismo por cualquier vía es capaz de 


modificar  el  estado  de  ánimo,  generando  psicoactividad,  produciendo  tolerancia  y  creando 
dependencia. Tienen tal consideración las siguientes:


a) Sustancias  declaradas  ilegales  según  la  legislación  penal  vigente  que  se  incluyan  en  las
listas que elabora la autoridad sanitaria nacional.


b) Fármacos,  entendiendo  por  tales  las  sustancias  o  preparados  sometidos  a  fiscalización  o
control  en  virtud  de  las  normas  nacionales  y  convenios  internacionales  suscriptos  por  el
Estado argentino.


c) Bebidas alcohólicas.
d) Tabaco.
e) Productos  de  uso  doméstico  o  industrial  y  las  sustancias  volátiles  que  se  determinen


reglamentariamente.
f) Cualquier  otra  sustancia  que,  una  vez  suministrada,  produzca  los  efectos  sobre  la  salud


señalados al comienzo del presente artículo.


FUNCIONES


Artículo 10º Serán funciones del COPAI:


a) Diseñar  las  políticas  necesarias  tendientes  a  la  prevención,  asistencia,  tratamiento, 
rehabilitación y reinserción social de las personas con padecimiento mental y adicciones.


b) Profundizar el estudio de la presente problemática a fin de determinar sus causas y buscar 
soluciones.


c) Crear programas de prevención, asistencia, tratamiento, rehabilitación y reinserción para cada 
área del Estado en el marco de su competencia.


d) Asesorar a los organismos públicos provinciales encargados de la ejecución de las políticas de 
prevención, asistencia, tratamiento, rehabilitación y reinserción de los adictos y las personas 
con padecimiento mental, y promover la coordinación en el accionar de éstos.


e) Firmar  convenios  de  cooperación  técnica  y  profesional  con  instituciones  y  organismos 
provinciales, nacionales e internacionales especializados.


f) Fomentar la capacitación para profesionales, educadores, agentes y efectores que trabajan e 
intervienen en toda o alguna parte del proceso en materia de adicciones y salud mental.


g) Promover  la  articulación  social  y  política  de  los  actores  involucrados  en  la  temática  y 
favorecer el intercambio de información entre éstos.


h) El Consejo deberá colaborar con los municipios y las comisiones de fomento de la Provincia 
en todos los aspectos técnicos relativos a la prevención, asistencia, tratamiento, rehabilitación y 
reinserción de los adictos y las personas con padecimiento mental.


i) Monitorear  la  evolución  de  las  políticas  y  programas  implementados  por  los  organismos 
públicos y realizar recomendaciones.


j) Elaborar  informes,  dictámenes  técnicos  y  recomendaciones  a  solicitud  de  organismos  del 
Estado provincial o por iniciativa propia.


k) Establecer  un  plan  integral  de  concientización  de  la  población  sobre  las  consecuencias 
sociales  disgregadoras  del  consumo  de  sustancias  psicoativas  haciendo  hincapié  en 
adolescentes y jóvenes.


l) Promover dentro del Sistema Educativo y de Salud programas preventivos.
m) Impulsar el desarrollo de infraestructura, programas de trabajo y de atención especializada 


para  recuperar  a  los  adictos  y  a  las  personas  con  padecimiento  mental  procurando  su 
reinserción social.
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n) Promover la organización de actividades deportivas y culturales destinadas a los jóvenes más 
vulnerables.


o) Impulsar campañas en los medios masivos de comunicación y utilizar las nuevas tecnologías 
para lograr su cometido.


PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA EL DISEÑO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS


Artículo 11 El COPAI, en cumplimiento de sus funciones deberá:


a) Considerar  a  la  adicción  como  un  problema  multicausal,  que  debe  ser  abordado 
multidisciplinariamente  e  interinstitucionalmente  desde  la  prevención,  el  tratamiento 
rehabilitación y la reinserción, con consecuencias sociales, familiares, culturales, educativas, 
laborales, económicas y en la salud psicofísica de la persona.


b) Prever la importancia de la amplia colaboración e intervención de la comunidad, brindando 
vasta información para lograr la máxima participación social.


c) Tomar en consideración que el proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del 
ámbito de internación hospitalario y con un abordaje interdisciplinario e intersectorial, basado 
en los principios de la atención primaria de la salud. Se orientará al reforzamiento, restitución 
o promoción de los lazos sociales.


d) Promover la implementación de acciones de inclusión social, laboral y de atención en salud 
mental comunitaria.


e) Desarrollar  estrategias  preventivas  tendientes  a  disminuir  la  exposición  a  situaciones  que 
promuevan  conductas  de  riesgos  y  disminuir  la  vulnerabilidad  frente  a  situaciones 
relacionadas  con  el  consumo  de  sustancias  psicoactivas  y  de  otras  prácticas  de  riesgo, 
preservando a la población general y en especial a niños, adolescentes y jóvenes.


f) Dedicar atención a la importancia de sensibilizar y movilizar a la sociedad para generar una 
cultura de rechazo a las drogas, las conductas y/o prácticas adictivas, todo ello mediante el 
fomento de sus propios valores y recursos, también educando y fomentando el desarrollo de 
estilos de vida positivos saludables y autónomos.


g) Contemplar  las  necesidades  y  circunstancias  sociales,  culturales  y  económicas  de  cada 
paciente, en el marco del tratamiento, evitando su estigmatización y judicialización.


h) Respetar el carácter restrictivo de la internación de personas en establecimientos públicos o 
privados, la que sólo puede llevarse a cabo cuando aporte mayores beneficios terapéuticos que 
el resto de las intervenciones realizables en su entorno familiar, comunitario o social. Debe 
promoverse  el  mantenimiento  de  vínculos,  contacto  y  comunicación  de  las  personas 
internadas con sus familiares, allegados, y con el entorno laboral y social, salvo en aquellas 
excepciones que por razones terapéuticas debidamente fundadas establezca el equipo de salud 
interviniente.


i) Instar  a  que  la  internación  sea lo  más  breve posible,  en función  de criterios  terapéuticos 
interdisciplinarios. En  ningún  caso  la  internación  puede  ser  indicada  o  prolongada  para 
resolver problemáticas sociales o de vivienda, para lo cual el Estado debe proveer los recursos 
adecuados a través de los organismos públicos competentes.


j) Promover  que  la  internación  involuntaria  de  una  persona  sea  concebida  como  recurso 
terapéutico excepcional en caso que no sean posibles los abordajes ambulatorios.


k) Tener  en  cuenta  que  para  lograr  una  rehabilitación  exitosa  es  necesario  considerar  la 
multicausalidad  del  padecimiento  psíquico  y  las  adicciones  en  forma  integral  e 
interdisciplinaria. Todo ello para que el proceso de rehabilitación individual y comunitario se 
integre en un programa activo, gradual con respecto a las necesidades y posibilidades de cada 
persona.


l) Apoyar la realización de todas las medidas necesarias para una adecuada reinserción social y 
laboral de las personas rehabilitadas.


ARTICULACIÓN. MUNICIPIOS. SOCIEDAD CIVIL


Artículo 12 El COPAI articulará con los municipios y las comisiones de fomento de la Provincia la 
implementación de las políticas de prevención, asistencia, tratamiento, rehabilitación y 


reinserción de los adictos y las personas con padecimiento mental.


Artículo 13 El  COPAI  deberá  impulsar  la  participación  de  las  Organizaciones  de  la  Sociedad
Civil,  Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y las iglesias involucradas en la 


materia.
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DISPOSICIONES FINALES


Artículo 14 El COPAI:


a) Dictará su propio reglamento.
b) Funcionará sin generar designaciones de personal por ningún concepto.
c) Deberá elevar anualmente pedidos al Poder Ejecutivo provincial para que se prevean en el 


Presupuesto  General  de  la  Provincia  aquellas  partidas  que  se  requieran  para  financiar 
programas de prevención vinculados a la presente Ley.


Artículo 15 El  COPAI  a  través  de  su  presidente  brindará  anualmente  un  informe  público  de
balance de gestión a  la  Honorable  Legislatura del Neuquén, antes del  cierre de su 


período ordinario de sesiones.


Artículo 16 Invítase a los municipios y a las comisiones de fomento a adherir a la presente Ley.


Artículo 17 Comuníquese al Poder Ejecutivo.


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días
de noviembre de dos mil diez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Dra. Ana María Pechen
Presidenta


H. Legislatura del Neuquén
Lic. María Inés Zingoni


Secretaria
H. Legislatura del Neuquén
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LEY  3182 


 


La Legislatura de la Provincia del Neuquén 


Sanciona con Fuerza de 


Ley: 


 


Artículo 1.º Adhesión. Se adhiere a la Ley nacional 26 657, Ley Nacional de Salud Mental. 


 


Artículo 2.º Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley es el 


 Ministerio de Salud o el organismo que lo remplace. 


 


Artículo 3.º Órgano de Revisión. Creación. Se crea el Órgano de Revisión en el ámbito del


 Ministerio Público de la Defensa, como órgano de control, supervisión y promoción de 


los derechos de los usuarios de los servicios de salud mental. 


 El Órgano de Revisión está integrado por una secretaría ejecutiva y un plenario. 


 


Artículo 4.º Ámbito de aplicación. El Órgano de Revisión cumple su función en todo abordaje 


 vinculado con la salud mental y las adicciones, que se realice en instituciones públicas 


y privadas en la provincia. 


 


Artículo 5.º Funciones. El Órgano de Revisión tiene las siguientes funciones: 
 


a) Controlar el cumplimiento de esta ley, en particular, en lo concerniente a garantizar los 


derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental. 


b) Controlar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y no se 


prolonguen más del tiempo necesario y realizar las denuncias pertinentes, en caso de 


irregularidades.  


c) Controlar que las derivaciones realizadas fuera del ámbito comunitario cumplan con los 


requisitos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 


d) Realizar presentaciones ante los organismos y circunscripciones correspondientes si se 


advierten situaciones irregulares. 


e) Informar, periódicamente, a la autoridad de aplicación sobre las evaluaciones realizadas y 


proponer las modificaciones pertinentes. 


f) Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares. 


g) Requerir a las instituciones públicas y privadas la información que permita evaluar las 


condiciones en que se realizan las internaciones y los tratamientos. 


h) Supervisar, de oficio o por denuncia de particulares, las condiciones de internación, los 


tratamientos y los abordajes en el ámbito público y privado. 


 


Artículo 6.º Integración del Plenario. El Plenario tiene carácter multisectorial y está integrado por 


 dos representantes de cada sector con sus respectivos suplentes. Sus miembros revisten 


el carácter de permanentes y no permanentes. 
 


a) Miembros permanentes: 
 


1) Dos representantes del Ministerio Público de la Defensa: uno por la I Circunscripción 


Judicial y otro por el resto de las circunscripciones. 


2) Dos representantes de los jueces de familia: uno por la I Circunscripción Judicial y otro por 


el resto de las circunscripciones.  


3) Dos representantes del área de salud mental del Ministerio de Salud.  


4) Dos representantes de la Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente del Ministerio 


de Ciudadanía o del organismo que lo remplace. 


5) Dos diputados designados por la Honorable Legislatura, uno en representación de la mayor 


fracción y otro por la segunda mayor fracción, según la composición originaria de la  


H. Cámara en oportunidad de la jura de los diputados al inicio del período de mandato 


correspondiente. 







 


b) Miembros no permanentes: 
 


1) Dos representantes de asociaciones de usuarios y/o familiares de los servicios de salud, con 


personería jurídica.  


2) Dos representantes de asociaciones de profesionales y otros trabajadores de la salud, con 


personería jurídica.  


3) Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil con personería jurídica, abocadas 


a la defensa de los derechos humanos. 


 


 Las entidades interesadas en integrar el Plenario en carácter de miembros no permanentes deben 


cumplir con los requisitos que establezca la reglamentación de la presente ley. 


 


Artículo 7.º Secretaría Ejecutiva. El Ministerio Público de la Defensa ejerce la presidencia, la 


 representación legal y la coordinación ejecutiva del Órgano de Revisión mediante la 


Secretaría Ejecutiva. El defensor general debe designar a la persona que ocupe el cargo de 


secretario ejecutivo. 


 


Artículo 8.º Funciones de la Secretaría Ejecutiva. Las funciones de la Secretaría Ejecutiva son 


 las siguientes: 
 


a) Convocar y coordinar las reuniones del Plenario. 


b) Participar con voz y voto en las reuniones del Plenario. 


c) Adoptar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento permanente del órgano 


dando cuenta de las acciones emprendidas. 


d) Impulsar, en los ámbitos pertinentes, las estrategias políticas, jurídicas e institucionales 


propuestas por los integrantes del Plenario. 


e) Respetar y promover los lineamientos acordados por el Plenario. 


f) Participar en representación del Órgano de Revisión local en plenarios y reuniones que se 


efectúen a nivel nacional. 


 


Artículo 9.º Reglamento interno. La Secretaría Ejecutiva debe redactar el reglamento interno del 


 Órgano de Revisión, el cual será sometido al análisis y aprobación del Plenario. 


 


Artículo 10.º Designación del equipo de apoyo. El Ministerio Público de la Defensa debe


 promover el concurso de un equipo interdisciplinario y del personal administrativo 


para proveer el recurso humano idóneo que se dedicará al trabajo permanente y operativo de la 


Secretaría Ejecutiva. 


 


Artículo 11 Cooperación. El Órgano de Revisión debe articular la cooperación y colaboración 


 activa con los mecanismos nacionales e internacionales de monitoreo en la aplicación 


de las convenciones de derechos humanos, y de otros organismos, ratificadas por el Estado 


argentino. 


 


Artículo 12 Registro de instituciones. La Secretaría Ejecutiva debe crear y mantener actualizado 


 el Registro de Instituciones de Servicios de Salud Mental y Adicciones. 


 


Artículo 13 Inscripción en el Registro. Las instituciones que brindan servicios de salud mental y 


 adicciones deben estar inscriptas en el Registro de Instituciones de Servicios de Salud 


Mental y Adicciones y están obligadas a brindar, en tiempo y forma, la información que les requiera 


la Secretaría Ejecutiva. 


 


Artículo 14 Informe anual. La Secretaría Ejecutiva debe elevar anualmente un informe público de 


 balance de gestión al defensor general, quien lo integrará al informe elaborado en el 


marco del inciso o) del artículo 18 de la Ley 2892. 


 


Artículo 15 Presupuesto. El presupuesto para el funcionamiento del Órgano de Revisión se


 integra con el correspondiente al Ministerio Público de la Defensa. 


 


Artículo 16 Inicio de funciones. La Secretaría Ejecutiva debe comenzar a cumplir sus funciones 


 en un plazo de sesenta días desde la publicación de la presente ley. Durante ese plazo, 


el Ministerio Público de la Defensa debe efectuar las acciones necesarias para cubrir los cargos 


previstos en los artículos 7.º y 10.º de la presente ley. 







 


Artículo 17 Miembros permanentes. La Secretaría Ejecutiva es la responsable de la integración 


 del Plenario. Para ello debe realizar la solicitud de designación de sus representantes a 


las autoridades de los organismos mencionados en el inciso a) del artículo 6.º de la presente ley. 


 


Artículo 18 Miembros no permanentes. La Secretaría Ejecutiva debe realizar, en forma abierta, la 


 convocatoria a las entidades u organizaciones referidas en el inciso b) del artículo 6.º 


de la presente ley. Las entidades interesadas deben presentarle la documentación que les requiera y 


atravesar, cada dos años, un proceso de selección para renovar o sustituir la representación en el 


Plenario. 


 


Artículo 19 El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo de sesenta días a partir 


 de su publicación. 


 


Artículo 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


 


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 


de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


 


 


 


 


 


 


 


 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 


 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 


 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 


  H. Legislatura del Neuquén 
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Políticas y Programas de Salud Mental enfocados a personas con discapacidad y obstáculos en la provincia de Neuquén:



Políticas públicas llevadas a cabo en respuesta a la temática:

1. Creación del Consejo Provincial de Atención Integral de la Salud Mental y Adicciones (COPAI) fue creado con fuerza de Ley Nº 2737 en noviembre del 2010 con el fin de planificar, diseñar y coordinar   las   políticas   públicas   de   prevención, asistencia, tratamiento, rehabilitación, y reinserción en el campo de la salud mental y las adicciones.

La Declaración Nº1872 fue sancionada por la Honorable Cámara en la 16ª Sesión ordinaria – Reunión XVIII– realizada el 4 de julio del 2016. Por la misma, se estableció de interés el Protocolo de Coordinación Interministerial de Abordaje de Situaciones de Salud Mental y Adicciones por parte del COPAI.

El COPAI posee carácter interministerial y conforma una comisión asesora integrada por un representante de Salud; de Desarrollo Social; de Educación, Cultura y Deporte, asimismo referente de la Subsecretaría de Discapacidad entre otras subsecretarías; también del Poder Judicial; de la secretaría de Estado de Seguridad; de la subsecretaría de Trabajo; de Coordinación de Gabinete; y de la Comisión de Desarrollo Humano y Social de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén. 

En cada reunión, a través de mesas de trabajo, una mesa técnica y otra mesa decisora, se abordan situaciones de personas con discapacidad no sólo usuarias del sistema de la salud mental, sino también en la prevención y el acceso a derechos.

Teniendo en cuenta el enfoque transdisciplinario de su trabajo, se planifica con áreas de gobierno que promueven la prevención y la promoción de derechos accesibles a todas las personas.

2. A través de la sanción de la Ley 3182 que adhiere a la Ley nacional 26657, (Ley nacional de Salud Mental) y su Decreto Reglamentario. 

Esta Ley que tiene como autoridad de aplicación al Ministerio de Salud, crea el Órgano de Revisión en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa, como órgano de control, supervisión y promoción de los derechos de los usuarios de los servicios de salud mental. Se encuentra integrado por una secretaría ejecutiva y un plenario.

El Órgano de Revisión cumple su función en todo abordaje vinculado con la salud mental y las adicciones, que se realice en instituciones públicas y privadas en la provincia de Neuquén, controlando el cumplimiento de la ley, en particular, en lo concerniente a garantizar los derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental; controlar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y no se prolonguen más del tiempo necesario y realizar las denuncias pertinentes, en caso de irregularidades; controlar que las derivaciones realizadas fuera del ámbito comunitario cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en la legislación vigente; realizar presentaciones ante los organismos y circunscripciones correspondientes si se advierten situaciones irregulares; informar, periódicamente, a la autoridad de aplicación sobre las evaluaciones realizadas y proponer las modificaciones pertinentes; requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares; requerir a las instituciones públicas y privadas la información que permita evaluar las condiciones en que se realizan las internaciones y los tratamientos; supervisar, de oficio o por denuncia de particulares, las condiciones de internación, los tratamientos y los abordajes en el ámbito público y privado. 

El Plenario tiene carácter multisectorial y está integrado por dos representantes de cada sector con sus respectivos suplentes. Sus miembros revisten el carácter de permanentes y no permanentes.



3. Ley 3294 “Neuquén Concientiza con Perspectiva de Discapacidad”, promovida la Subsecretaría de Discapacidad, sancionada en 2021 que crea el Programa con el mismo nombre, cuyo objeto es la capacitación obligatoria, continua y actualizada en perspectiva de discapacidad y con enfoque en derechos humanos, de quienes integran los diferentes estamentos de los tres Poderes del Estado.



4. Protocolo Intersectorial de Intervención en salud mental y adicciones entre el Ministerio de Salud y Desarrollo Social: Tiene el objetivo de impulsar e instaurar acuerdos y articulaciones intersectoriales respecto de la implementación de la Ley Nacional de Salud Mental y Adicciones (Ley 26.657) La firma del Protocolo deja de manifiesto la voluntad de ambas carteras de generar espacios de articulación, tiene como objetivo garantizar la atención integral con criterio de redes de abordaje interinstitucionales, con enfoque de derechos humanos e inclusión socio comunitaria, en pos de llegar con atención integral a las/os usuarias/os de los servicios relativos a salud mental y adicciones. 

Asimismo, el acuerdo permite trabajar de manera articulada con otros organismos del estado provincial atravesados por la temática.



Programas: 

Subsecretarías de Ciudades Saludables: Desarrolla y gestiona el Programa de prevención denominado “Fútbol Valorado”, donde se implementa como metodología el deporte, entendiéndolo como vehículo para abordar las relaciones entre pares, la construcción de consensos y espacios de encuentro. Uno de los elementos fundamentales es que propicia la comunicación y el abordaje de los conflictos mediante el diálogo, valorando la cooperación y el compañerismo, al tiempo que se construyen estrategias de intervención capaces de generar condiciones de disfrute con otros y otras.

Subsecretaría de Discapacidad: 

· A través del “Equipo Facilitador” se realizan asesoramientos y abordaje de situaciones a personas con discapacidad mental, informando acerca del acceso a la información para el acceso a los derechos.

· Tramitación del Certificado Único de Discapacidad (CUD) a través de la evaluación efectuada por las Juntas de Discapacidad en diferentes oficinas sedes sitas en la provincia y con Juntas Itinerantes que facilitan el acceso a derechos de aquellas personas con discapacidad que se encuentran alejadas de los centros urbanos y/o con barreras en el transporte, posibilitando el acceso al CUD y a la información.

· Se realiza concientización desde mesa COPAI sobre Salud Mental y Adicciones, incluyendo en su contenido el enfoque de la accesibilidad y el diseño universal.

· Se interviene en el diseño para el abordaje de situaciones de personas usuarias del sistema de salud mental, articulando con las áreas que abordan la temática y trabajando desde la promoción de derecho de manera colaborativa con el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Salud de la provincia en el marco del cumplimiento del Protocolo Intersectorial, e incluso con el Poder Judicial a través de las Defensorías y/o con el Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental.

· A los fines de garantizar el derecho a la información, el equipo de Lengua de Señas de la subsecretaría de Discapacidad, realiza intervenciones siendo nexo de comunicación entre la comunidad sorda y la oyente. Esto permite facilitar la comunicación en caso de consultas programadas en las áreas de Salud Mental por parte de personas sordas. 

· Charlas de concientización y sensibilización sobre el derecho al voto de las Personas que se encuentran en establecimientos de salud mental, impulsadas tanto por la Subsecretaría como también desde la Agencia Nacional de Discapacidad (Andis), Dirección Nacional/Provincial Electoral, entre otros organismos. Las campañas tienen como objetivo difundir los derechos de las personas que por diversas situaciones se encuentran institucionalizadas para que puedan cumplir con su obligación cívica y hacer efectivo su derecho al voto con la información necesaria (teléfonos de contactos, fechas de los comicios, padrón electoral, afiches etc). Asimismo, se acompaña con el transporte que se garantiza desde la Subsecretaría y recurso humano que quedan a disposición de las personas en caso de que sean requeridos como parte de los apoyos. 

· Trabajo colaborativo y en red: la provincia cuenta con 57 Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y grupos Organizados que constituyen para nuestra gestión de Gobierno un instrumento fundamental en la planificación estratégica de las políticas públicas; propician el diálogo entre lo público y lo privado, y tienen el interés colectivo en el acompañamiento de las Personas con Discapacidad y sus familias; diseñan y promueven la participación ciudadana y la pluralidad de voces, en espacios participativos con amplio nivel de convocatoria.



Obstáculos o barreras



La comunicación y la información suele ser una barrera para las personas con discapacidad auditiva usuarias de la Lengua de Señas, en caso de que realicen una consulta sin ser programada son acompañadas por familiares y amigos/as, y no se ejerce el derecho a la privacidad y la autonomía.

En relación específicamente a la salud mental, se visibiliza falta de adherencia a tratamientos de usuarios de salud mental por consumos problemáticos, que terminan incurriendo en un círculo vicioso de internación en los casos justificados por la ley para desintoxicación y, a su posterior externación en cumplimiento de la Ley de Salud Mental, para en muchos casos, reanudar el circulo precitado. 

Falta de casas de medio camino y equipos interdisciplinarios que perduren en tratamientos prolongados. 

Abandono del entorno familiar, como primera red de contención.

Falta de recursos económicos y humanos, a saber:

a) Insuficiencia de apoyos “cuidador/a” capacitados, lo que se intensifica en el interior de la provincia.

b) Carencia de profesionales de salud, principalmente en psiquiatría, lo que se incrementa en el interior de la provincia.





Andrea Umanzor

                                                            Subsecretaria de Discapacidad

					                Provincia del Neuquén
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INFORME REGIONAL NUEVO CUYO- OG-ONG 


TEMA “SALUD MENTAL” 


97° ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


SEPTIEMBRE 2023 


 


SEÑOR  


DIRECTOR EJECUTIVO ANDIS 


PRESIDENTE DE COFEDIS 


LIC. FERNANDO GALARRAGA 


SU DESPACHO: 


 


Los abajo firmantes, integrantes de la Comisión Regional Nuevo Cuyo de 


COFEDIS-OG y ONG-, nos dirigimos a Ud. con el fin de elevar informe sobre 


“salud mental”. 


Antes que nada, al no presentarse un cuestionario desde COFEDIS, 


elaboramos las siguientes preguntas, base de nuestro informe: 


Cuestionario: 


1. ¿Su provincia cuenta con ley de salud mental? ¿Cuál? 


2. ¿Dicha legislación se cumple? 


3. ¿Se garantiza la intervención de un equipo interdisciplinario a la 


hora de aplicar la  legislación? ( en caso de contar con la misma) 


4. ¿La provincia cuenta con autoridad de aplicación  como exige la ley 


26657? ( en caso de contar con legislación en la provincia) 


5. ¿Qué políticas publicas aplican en su organización sobre salud 


mental? 


6. ¿Qué programas o propuestas sobre salud mental aplican desde 


de su organización? 


7. ¿Qué programas o propuestas sobre salud mental tiene 


programadas para el futuro desde su organización? 


8. ¿qué programas de salud mental implementa dentro de su 


jurisdicción- provincia? 


9. ¿Qué obstáculos y dificultades observan a la hora de implementar 


políticas públicas sobre salud mental? 
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REGION   NUEVO CUYO-OG 


PROVINCIA DE SAN LUIS 


 No hay en la ley provincial de salud mental. Sin embargo la provincia trabaja 


bajo los lineamientos de la ley nacional de salud mental que está en 


proceso de implementación. la ley nacional de salud mental 26657, es una 


ley de orden público, no es necesaria la adhesión para cumplirla. y si es, 


digamos, somos conscientes de que lo que está haciendo es un proceso 


implementación.   


 Somos conscientes de que lo que se está haciendo es un proceso para la 


plena implementación. La legislación es amplia y no hay ninguna provincia 


del país que tenga la plena implementación. Nuestra provincia tiene una 


ventaja que fue una de las primeras en contar con la 


desinstitucionalización, no contamos con manicomios, ni internaciones 


prolongadas. Se está trabajando sobre los dispositivos intermedios, que 


todavía no se han podido llevar a cabo.  


 Se garantiza la intervención de un equipo interdisciplinario. Toda la 


internación se hace a través de una valoración por parte del equipo de 


interdisciplinarios, como dice la ley de al menos 2 profesionales, y de esos 


dos profesionales, en general, un médico y un profesional de otra 


disciplina que puede ser trabajador social, enfermería, kinesiología, 


psicólogo. La internación, se hace por parte del criterio del equipo 


interdisciplinario, es para considerar esto también porque esto cambió 


mucho de lo que era antes que los jueces ordenaron una internación. hoy 


en día los jueces ordenan la valoración para una virtual internación.  


 La autoridad de aplicación es el ministerio de salud, como exige la ley 


26657. 


 Las políticas públicas que se aplican son: 1) promoción de las 


intervenciones sean georreferenciadas, quieres decir que siempre que 


sea posible la persona se asista en el centro de salud más cercano. 


además, cada centro de atención primaria de la salud cuenta con al 


menos con un profesional abocado a la salud mental. 2) se cuenta con el 


hospital escuela de salud mental, en donde se llevan a cabo las 


internaciones por motivo de salud mental, pero respetando la ley, las 


internaciones es la última alternativa terapéutica, estas son breves y con 


el objetivo de estabilizar un cuadro agudo. 3) contamos con el área 


asistencia a la prevención al suicido, que va en conjunto también, con lo 


que es la ley nacional 27130. 4) se nombraron a las personas para cubrir, 


la asistencia 24 horas los 7 días de la semana, y los 365 días del año en 


convenio con la línea 911. Mientras tanto, estamos formando y seguimos 


trabajando en apoyo de los operadores para que puedan realizar la 


derivación del llamado a profesionales psicólogos, quienes estarán 


formados en dicha temática. y se trabajan en prevención en cada área 
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que lo requiera. 5) prevención inespecífica, se estableció convenio con 


secretaria de deporte, el dispositivo de salud mental, que se llama 


deportivamente que se lleva a cabo dentro de la villa deportiva. 6) 


abordaje psicosocial institucional (aps) brindar una primera ayuda 


psicológica a los equipos del sistema público de salud. Se trata de un 


ámbito coordinado por profesionales de la psicología con formación 


específica en trabajo institucional, para la mejor comprensión de las 


dinámicas y la construcción conjunta de líneas de acción para promover 


el bienestar, implementando espacios de encuentro adaptados a las 


necesidades específicas de cada servicio e institución.  7) otra política, es 


la formación en nuestra provincia se llevan a cabo risam, son residencias 


interdisciplinarias en salud mental comunitarias, en convenio con nación, 


allí se forman trabajadores social, psicólogos, musicoterapia, terapista 


ocupacional, entre otras con una mirada comunitaria. 


 Los programas o propuestas sobre salud mental que tenemos programadas 


para el futuro son: 1) creación de una mesa interministerial de salud 


mental y adicciones, dando cuenta de la transversalidad de la salud 


mental, donde puedan participar organismo gubernamentales y no 


gubernamentales. 2) se está trabajando en la construcción e 


implementación de los dispositivos intermedios y adecuaciones que sean 


necesaria para llevar a cabo la plena implementación de la ley nacional 


de salud mental. 3) se están construyendo el centro de deshabituación al 


consumo problemático y adicciones se encuentra situado cerca de la toma 


en el departamento Pringles, que se llamara chau adicciones, lleva 


adelante acciones preventivas y asistenciales en todo el territorio. Este 


flamante edificio pretende consolidar y dar respuestas a servicios que 


forman parte de la responsabilidad pública. 


 los obstáculos son cuestiones culturales sobre la salud mental, y leyes 


desactualizadas que serían actualizarlas para un mejor tratamiento y 


aborda 


PROVINCIA DE MENDOZA 


La Secretaría de Gobierno de Salud y el Ministerio de Salud y Desarrollo 


Social de Mendoza firmaron un acuerdo para avanzar en la implementación de 


la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 en la provincia a través de acciones 


que garanticen una atención con perspectiva de derechos, integral y comunitaria, 


el 11 de marzo de 2019. 


Las acciones acordadas tienen como objetivo fortalecer el abordaje de la 


salud mental en los centros de salud, ampliar el número de hospitales generales 


que brinden atención a estas problemáticas y avanzar en la transformación de 


los dos hospitales monovalentes públicos que funcionan actualmente en 


Mendoza. 
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Por otro lado Mendoza cuenta con la Dirección de Salud Mental   y 


Adicciones, que tiene las siguientes funciones: 


 Organizar la Gestión de Salud Mental en el marco de las políticas públicas 


y los sistemas legales vigentes: Constitución Nacional, Convención de los 


Derechos del Niño, Constitución Provincial, tratados Nacionales e 


Internacionales. 


 Coordinar y evaluar el Sistema de Salud Mental Provincial, en el marco 


de la legislación vigente y de los derechos humanos y civiles de los 


ciudadanos. 


 Desarrollar un Sistema Estadístico informatizado de vigilancia 


epidemiológica, que permita visualizar las prioridades en este sentido, 


permitiéndole planificar al sector sobre datos reales. 


 Intervenir en la habilitación, fiscalización y control de la gestión de los 


organismos de su competencia. 


 Supervisar a través de la participación y pertenencia a la Comisión 


Provincial de Capacitación, Docencia e Investigación la formación de los 


profesionales de la Salud Mental. 


 Participar articuladamente con otros sectores que aborden problemáticas 


psicosociales como son: Educación, Justicia, Seguridad, Poder 


Legislativo, Poder Judicial, Asociaciones Civiles, otros, legitimando el 


hacer desde la elaboración de instrumentos pertinentes para realizar 


aportes y consensuar acciones en los diferentes ámbitos. 


 Potenciar los recursos asistenciales en los tres niveles de atención, 


fortaleciendo la atención infanto juvenil, discapacidad, gerontología y 


otros. 


 Organizar las diferentes prestaciones de Salud Mental, la asistencia 


psicopatológica, abarcando desde el diagnóstico clínico, la 


psicofarmacoterapia, modalidades terapéuticas individuales y grupales, 


hospitalizaciones y la reinserción social de las personas con sufrimiento 


mental. 


 Conformar en cada Departamento de la Provincia una Comisión de Salud 


Mental, con todos los agentes que trabajen el sector salud y todos los 


otros sectores que tengan que ver con la problemática psicosocial. 


 Ejercer en las áreas de trabajo bajo su incumbencia la función de fiscalizar 


las diferentes actividades realizadas por técnicos, profesionales, 


administrativos a su cargo, así como de otros organismos cuya 


administración dependa de esta Dirección. 


 Desarrollar procesos de capacitación destinados a promover estilos de 


vida saludable, prevención, contención y tratamiento oportuno de las 


adicciones y del abordaje preventivo – asistencial de la problemática de 


violencia infanto juvenil, priorizando estrategias protectoras y enmarcadas 


en los lineamientos de la Convención Internacional de los Derechos del 


Niño. 
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 Planificar servicios de promoción, prevención y asistencia de la salud 


mental con asentamiento local, propiciando la accesibilidad de la 


población a los mismos. 


PROVINCIA DE SAN JUAN 


Aclaración: informe de la provincia de San Juan, realizado desde el área de 


Salud Mental del Ministerio de Salud Pública y la Dirección de Personas con 


Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social, en base 


del cuestionario que se menciona al inicio de la presente: 


 la provincia no tiene una ley propia de salud mental, si bien no hay 


adhesión a ley nacional salud mental, por ser de orden público nos rige. 


 La ley 26657, ley nacional, se cumple, de acuerdo a las posibilidades, 


quedando puntos pendientes. 


 Si se garantiza la intervención de un equipo interdisciplinario, cada zona 


sanitaria en hospitales generales tiene un equipo de salud mental 


interdisciplinario, como así también equipo psicosocial en los caps de toda 


la provincia 


 la dirección de discapacidad de la provincia de san juan cuenta con un 


área social, donde se recepciona demandas espontaneas, oficios 


judiciales y reportes de la línea 102. En el caso de que se necesite un 


abordaje de salud mental, el procedimiento de intervención es articular 


acciones para el abordaje de estos casos específicos, el ministerio de 


salud pública de la provincia, sean hospitales públicos, centros de salud, 


con el objetivo de buscar herramientas y espacios de contención y 


tratamiento a las personas que lo requieran.  


 La dirección cuenta con programas y talleres de capacitación y formación 


laboral, los cuales no solo tienen como objetivo brindar herramientas que 


generen un ingreso económico, sino también promover la autonomía y 


mejorar el autoestima, brindando un lugar de esparcimiento, interacción 


social y que la persona encuentre en estos espacios un grupo de 


pertenencia, lo cual es fundamental dentro de los tratamientos en salud 


mental.    


 Como programa o propuestas sobre salud mental que se tienen 


programadas para el futuro, en la provincia se encuentra en proceso el 


plan provincial de la red de abordaje intersectorial de emergentes en 


salud mental, contempla una serie de acciones estratégicas que 


permitirán ampliar la cobertura de servicios de salud mental y mejorar la 


calidad de la atención donde se espera un avance significativo en la 


detección temprana, tratamiento y seguimiento de las problemáticas de 


salud mental, logrando así una mejor calidad de vida para todos los 


ciudadanos. La iniciativa tiene como objetivo primordial promover la salud 


mental, garantizando una atención integral en todos los niveles de 
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prevención de las problemáticas relacionadas con esta temática, desde 


una perspectiva comunitaria y con un enfoque basado en los derechos 


humanos. 


 Los programas que se implementan son: programa provincial prevención 


suicidios; programa psiquiatría y salud mental comunitaria; programa 


salud mental en emergencias y desastres. 


 Los obstáculos y dificultades que se observan a la hora de implementar 


políticas públicas son: falta de infraestructura, recursos materiales y 


humanos para generar dispositivos intermedios; demanda de otros 


organismos en casos con alta vulnerabilidad social que exigen internación 


como solución, siendo esta ultima el último recurso y solo justificable 


según requerimiento subjetivo del usuario, de acuerdo a lo planteado por 


ley nacional de salud mental. 


 


PROVINCIA DE LA RIOJA: 


 La Rioja es la primera provincia en adherir a las pautas para la 


organización y funcionamiento de dispositivos de salud mental, en el año 


2019 y se creó una Comisión presidida por el Área de Salud Mental del 


Ministerio de Salud de la provincia, en la que el Consejo Provincial para 


Personas con Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Desarrollo, 


Igualdad e Integración Social de la provincia de La Rioja, a través del área 


legal, formo parte  


 Contamos con la ley de salud mental N° 10210, sancionada el 10 de 


octubre de 2019 


 En el ámbito del Ministerio de Salud Pública y bajo su directa dependencia 


la Dirección General de Salud Mental y Adicciones es la Autoridad de 


Aplicación de la Ley y es quien establece las bases para un Plan 


Provincial de Salud Mental, acorde a los principios establecidos. 


 El  Plan Provincial de Salud Mental Deberá priorizar como objetivo 


estratégico, la transformación del Sistema de Salud Mental, mediante la 


planificación de acciones que favorezcan: a) Los procesos de inclusión 


social mediante la integración de las personas con padecimiento mental 


en su red de vínculos familiares y comunitarios; b) El abordaje de la Salud 


Mental de las personas como un proceso dinámico y contextual que 


incluya la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación; c) La 


inclusión del Sistema de Salud Mental en el Sistema General de Salud y 


la articulación con las redes comunitarias e institucionales de la 


comunidad en general; d) La adecuación y actualización de las 


estructuras asistenciales existentes y de las modalidades de abordaje 


terapéutico en los servicios ofrecidos conforme a criterios sanitarios y 


profesiones en vigencia, que respeten los lineamientos de la presente Ley. 
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 El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Salud Mental y 


Adicciones representó a la Provincia y a la Región Cuyo en el encuentro 


de trabajo destinado a acordar la elaboración de proyectos en Salud 


Mental que serán aprobados por los organismos internacionales OPS y 


OMS, el día 22 de septiembre del 2023. Dicha iniciativa se desarrollará en 


trabajo articulado con el Ministerio de Salud de la Nación y representa un 


aporte fundamental para la plena implementación de la Ley Nacional de 


Salud Mental N° 26.657. 


 Este año se conformó la mesa de Salud mental convoca por la Obra social 


provincial APOS, integrada por diferentes organismos tantos OG, como 


miembros de la Sociedad Civil, Ministerio Publico de la Defensa, 


Universidades públicas y privadas, en la cual el Consejo Provincial para 


Personas con Discapacidad, forma parte. Tiene como fin la implantación 


de políticas públicas y trabajo en red entre todos los integrantes , para la 


efectiva implantación de la ley 26657 y 10210 


 El Consejo Provincial para Personas con Discapacidad cuenta con 


programas y talleres de capacitación, dictado por el equipo 


interdisciplinario, a diferentes organismos de la provincia, tales como: 


policía, escuelas nivel secundario, universidad. 


 El Consejo, también cuenta con un equipo integrado por TO. Psicóloga 


Organizacional, TS, quienes tienen a su cargo las entrevistas, previa 


admisión a puestos de trabajo de las personas con discapacidad, con el 


fin de lograr herramientas que generen un ingreso económico con la 


incorporación a diferentes empresas de la provincia por medio del 


Registro Único de Empleabilidad de personas con Discapacidad, sino 


también promover la autonomía y mejorar el autoestima.  


 


REGIÓN NUEVO CUYO- ONG 


A. INTRODUCCIÓN 


Los representantes de las organizaciones sociales del país elaboramos una 


encuesta a fin de conocer la situación de las Personas con Discapacidad 


(PcD)con respecto al tema SALUD MENTAL. 


A continuación, se detalla un resumen con las respuestas obtenidas del mismo. 


B. INFORME 


1. Provincia de residencia 
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La muestra abarca un total de 165 respuestas, de las cuales 106 respuestas 


fueron recabadas en la provincia de Mendoza, 34 en San Juan, 14 en la provincia 


de La Rioja y 11 en San Luis. 


2. Condición del encuestado 


 


 


Cabe resaltar que el 71% de los encuestados son familiares de Personas con 


Discapacidad (PcD), el 6 % son PcD y el resto son miembros de institución 


(profesionales, personal, agentes de Salud mental y acompañante terapéuticos) 


3. Tipo de discapacidad 
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En lo relativo al tipo de discapacidad que prevalece entre los encuestados o sus 


familiares, se destaca la intelectual con 38%, la del desarrollo con un 32%, la psicosocial 


con 24%, la múltiple o motora con un 16%, entre otras. 


4. Grado de conocimiento de la Ley de Salud Mental 


 


En relación al grado de conocimiento de la Ley de Salud Mental se puede mencionar 


que sólo el 15% de los encuestados la conocen en detalle, el 49 % la conoce 


parcialmente y el 36 desconoce la norma por completo. 


Debido al desconocimiento de la Ley en profundidad las respuestas al informe se ven 


condicionadas por esta situación. 
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5. Atención por profesionales de Salud 


El 98% considera que las personas que padecen algún problema de salud mental deben 


ser atendidos por un profesional de salud. 


6. Sistemas de Atención de Salud Mental 


 


Casi el 80% de los encuestados afirmó haber tenido una internación propia o de su 


familiar por motivos de salud mental. 


El lugar de mayor concurrencia para casos de Salud Mental es el sistema privado con 


casi el 50% de los votos. Por su lado el 23% dijo ocupar un sistema mixto, el 8% concurre 


al sector social y el resto no ocupa ningún sistema de atención. 


7. Apoyos para Salud Mental en tu comunidad 


 


En relación a los tipos de apoyos disponibles en la región se pueden mencionar con 


más del 50% de votos: Psicólogos, psiquiatras, acompañantes terapéuticos, centros 
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terapéuticos e internación en hospital o clínicas. En segundo lugar, se ubican las 


instituciones para PcD y los operadores o agentes sanitarios. 


8. Grado de satisfacción en atención a la salud mental 


 


La mayoría de los encuestados, el 47%, dijo no tener satisfacción o que la misma era 


muy baja. El 34 afirmó estar medianamente satisfecho y sólo el 18% se reconoció 


satisfecho por el sistema de salud Mental 


9. Logros y Desafíos en la atención de Salud Mental 


Se detallas logros y desafíos por provincia 


9.1. La Rioja 


Logros 


 Médicos capacitados en algunas patologías 


 Atención gratuita 


 Existencia de dispositivos para insertar a personas con trastornos 
mentales 


 Mayor visibilización sobre la importancia de la salud mental 


 Mayor difusión de la salud mental y sus abordajes 


 La incorporación de nodos de salud mental en Centros Públicos y equipo 
itinerante 


 Trabajo entre el hospital y la comunidad 


Desafíos 


 Centros gratuitos donde los tratamientos sean realmente políticas 
públicas de salud mental con apoyos y seguimientos del área que 
corresponda. 


 Falta de transporte especial gratuito 


 Amplias listas de espera 


 Pocos profesionales en función de la demanda 
9.2. San Juan 


Logros 


 Mayor visibilización 


 Opciones de lugar para elegir 
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 Más atención en la prevención y educación del tema.  


 Que se esté hablando de Salud mental.  


 Aumento de dispositivos 


 Avances en el CUD 
 


Desafíos 


 Que los apoyos lleguen en tiempo y forma 


 Que existan equipos interdisciplinarios 


 Dificultad para encontrar un centro 


 Encontrar profesionales especializados en el diagnóstico  


 Conseguir turnos 


 Incrementar la cantidad de profesionales 


 Mejorar el pago y cobertura de los profesionales 


 Mayor cobertura en la medicación 


 Educación obligatoria sobre inclusión para profesionales de salud y 
educación  


 Mas centros de rehabilitación públicos y privados 
9.3. San Luis 


Logros 


 Centro Público de Prevención de las adicciones  


 Equipo interdisciplinario en un hospital público 


Desafíos 


 Seguimiento e intervenciones de casos post internaciones;  


 Alcance en la atención de salud mental a toda la provincia y localidades; 
(centralizado 1 hospital en la capital)  


 Universalizar la atención desde la interdisciplinaria; 


 Espacios de tránsito para crisis que no sean los hospitales comunes. 
(Salvo en capital es la estrategia sostenida solo x médicos clínicos) 


 Programas de apoyo familiar hacia familias con miembros en pacientes 
de salud mental. 


 Reconocer figuras de Apoyos para la inclusión y el acompañar procesos 
psicosociales de las personas. 


 Articular Organizaciones civiles, sector privado y gobierno para generar 
Programas de atención. 


 Cobertura de salud mental asegurada de obra social provincial/ + 
regulación y asistencia en los Inconvenientes que surgen cobertura obras 
sociales nacionales. 


 Programa de apoyo para la vida independiente en la provincia (para 
personas con discapacidad intelectual, mental u otrxs tipos) 


 Programas de empleo con apoyo para personas con afectación de su 
salud mental y que lo requieran como transitorio. 


 Detección temprana y políticas de prevención en salud mental. 


 Atención interdisciplinaria con otras áreas, sobre todo por las 
interacciones medicamentosas 


 Que se amplíe la atención pública a la Salud Mental. 


 Abordaje de salud mental comunitario 


 Psicoeducación y prevención sobre el cuidado de la salud mental 


 Cubrir la demanda 
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 Falta de cupos. Hay que esperar meses 


 Personal de salud capacitado 
9.4. Mendoza 


Logros 


 Hospitales de salud mental especializados  


 Incorporación de equipos interdisciplinarios de salud mental en la 
mayoría de los efectores de salud. 


 La regulación vigente en el área 


 Mayor concientización de este tema en el ámbito educativo 


 Capacitación de profesionales 


Desafíos 


 Contar con la figura de asistente personal capacitado 


 Verdadera inclusión en la comunidad 


 Servicios insuficientes  


 Concientización y educación a las familias respecto a la situación de la 
PcD  


 Dificultad para obtener un turno. Tiempos de espera 


 Aumento de presupuesto para el sector. 


 Prestaciones ajustadas a las necesidades de los usuarios y no a las 
decisiones institucionales/financieras 


 Propuestas más individualizadas para los usuarios 


 Acciones de prevención y promoción de la salud mental 


 Proyectos de inclusión laboral  


 Cambiar la preeminencia médica y de sobre medicación 


 Externación eficaz con contención y seguimiento 


 Escasez de profesionales que no sean privados 


 Generación de espacios inclusivos con apoyos adecuados a las 
necesidades 


 Acceso a servicio de salud de calidad 


 Número de atención telefónica para ayuda de casos puntuales 


 Independencia en la vida adulta 


 Mejorar las condiciones laborales de los profesionales. 


 Accesibilidad en las terapias preventivas y/o de acompañamientos. Son 
muy costosas 


 Mayor difusión de la ley, (efectores, dirigentes y la comunidad)  


 


10. Principales reclamos en relación a la atención en salud mental 


A continuación, se detallan en orden de prioridad los principales reclamos manifestados 


en relación a la salud mental de la región 


Reclamo Cantidad 


Escasez/ Demora en los turnos para tratamientos 18 


Trámites burocráticos (altas de prestaciones, medicación) 15 
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Escasez Centros especializados / Efectores colapsados 11 


Falta de profesionales de salud capacitados 10 


Escasez de profesionales en sector público 7 


Falta de difusión de Salud Mental 6 


Sistema deficiente 3 


Dificultad en acceso a la medicación 3 


Acceso a prestaciones sin obra social 3 


Condiciones laborales precarias de los trabajadores 3 


Falta de Inclusión laboral 2 


Falta de escucha a la PcD 2 


Derivaciones para internación no compatibles con perfil de 


discapacidad 1 


Altas anticipadas 1 


Falta de elección del centro de atención más conveniente 1 


Insuficientes espacios recreativos inclusivos 1 


Escasez de dispositivos comunitarios 1 


Dificultad en acceso a medicamentos 1 


Falta de asistente Personal 1 


 


 


11. Aportes para mejorar la situación de la salud mental de personas con 


discapacidad 


Entre los principales aportes mencionados en la encuesta podemos destacar: 


 Aumentar la cantidad de centros y profesionales para agilizar la atención  


 Aumentar el servicio de atención primaria y seguimiento 
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 Generar Centros Psicosociales con visión de Salud Mental dirigida a 


generar Apoyos para facilitar la vida independiente  


 Instituciones de abordaje integral de la PcD y su grupo de contención 


primario  


 Instaurar equipos multidisciplinarios orientados a prevención y promoción 


de la salud como un derecho 


 Mejores condiciones laborales tanto en el sector público y privado. 


 Programas de prevención en el cuidado de la salud mental 


 Programas de inclusión en la comunidad.  


 Generar espacios de encuentro para concientizar, visibilizar la Salud 


Mental en la comunidad 


 Favorecer grupos de apoyo y contención con familiares para conversar 


estos temas. 


 Capacitar a PcD y familiares en salud Mental 


 Favorecer la inclusión laboral 


 Escuchar las necesidades de la persona 


 Agentes comunitarios formados en salud Mental 


 Creación de dispositivos de abordaje comunitaria, (ambulatorios y de 


contención transitoria) 


 Poner en marcha el Asistente Personal y la Vivienda Protegida previene 


la necesidad de atención 


 Minimizar los trámites 


 


CONCLUSIÓN ONG 


Se debe profundizar en la perspectiva de nuevo paradigma 


de diversidad funcional que garantice los derechos de las personas con padecimiento 


mental, brindando un abordaje integral con la contención y apoyos necesarios para que 


alcance una verdadera inclusión en su comunidad, favoreciendo la vida independiente. 


No habiendo más que informar, nos despedimos de Ud. 


atentamente. 
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INFORME EJE TEMATICO  SALUD MENTAL



  Las transformaciones que plantea la Ley Nacional de Salud Mental 26.657 son profundas e impostergables, involucrando a todos los sectores, actores e instituciones que deben sustentarse en prácticas inclusivas de base comunitaria. Uno de los objetivos centrales es la creación y fortalecimiento de los cimientos "multidisciplinarios e intersectoriales" para la transformación estructural del sistema de atención de la salud mental hacia el paradigma comunitario, oficiando de guía rectora para todos los actores y sectores involucrados en dicho proceso. 

    Argentina no tiene un mecanismo de medición sistemático de los problemas de salud mental y adicciones, saber con qué recursos humanos se cuenta y su distribución geográfica es importante. Tampoco tiene información de qué tipo de problemas de salud mental tenemos. Lo que no se mide no se conoce, lo que no se conoce no se puede abordar por lo que es fundamental lograr estos estudios previos de acuerdo a cada zona geográfica.

     La salud mental es una cuestión de salud pública que, especialmente en la coyuntura actual, debe ser abordado a través de acciones estratégicas ya que en la actualidad los trastornos mentales, neurológicos y por uso de sustancias, representan más de un tercio del total de años vividos con discapacidad, siendo los trastornos depresivos la principal causa de discapacidad. En ese sentido se destaca que casi 100.000 personas mueren por suicidio cada año en el mundo.

  Es fundamental crear políticas tendientes a salir de la lógica manicomial y atender a la persona  con padecimientos de salud mental como alguien que se puede recuperar, que puede volver a la convivencia social, ir sacándolo de la situación de encierro y dependencia para ir permitiéndole recuperar su vida cotidiana, para ello es fundamental  redes de cuidados con el objetivo central de ser herramienta clave en el cumplimiento del carácter comunitario que promueve la Ley.

 La Dirección Nacional de Abordaje Integral de la Salud Mental y Consumos Problemáticos (DNAISMYCP) será el área ejecutora del Plan Nacional de Salud Mental 2023-2027, quien deberá trabajar en forma conjunta con educación, salud, desarrollo social, familias y todos los actores de la comunidad que puedan acompañar la recuperación de la persona con algún padecimiento mental.

 En sectores rurales como sucede en la mayoría del territorio de Chaco, el abordaje deberá implicar equipos de salud ambulatorios, líneas telefónicas de tipo 0800 para la atención de urgencias la 24 horas, todos los que deberán trabajar de forma paralela junto a escuelas a los fines de llevar un mayor acompañamiento de la persona y su familia. Lograr censos precisos en cuanto a las personas con padecimientos mentales imposibilitadas de acercarse a centros de salud ayudaría a la Dirección a tener una mirada más real de las zonas más olvidadas de la provincia. 



Silvana C Díaz –Chaco

 Sandra Lascurain– Corrientes

Oscar Aldana - Misiones








INFORME REGIONAL NEA 


SALUD MENTAL CON ENFOQUE EN DISCAPACIDAD 


 


Se eleva informe referente a la metodología de trabajo que se implementa 


en la Región NEA, en cuanto a Salud Mental con enfoque en discapacidad. 


Desde la implementación de la Ley de Salud Mental N° 26.657, 


sancionada en el año 2010 y su reglamentación, se introduce cambios 


paradigmáticos asegurando el derecho al cuidado de todas las personas que 


accedan al sistema de salud mental. 


En nuestra región no existen políticas publicas especificas para personas 


con discapacidad, la atención en relación a la Salud Mental de las personas con 


discapacidad se realiza a través de las diferentes instituciones dependientes del 


Ministerio de Salud y organismos estatales; los cuales trabajan en red para 


atender y contener las diferentes demandas. Todas las intervenciones de los 


profesionales son asesoradas y guiadas por los profesionales idóneos de 


instituciones que solicitan la atención o por colaboración. 


En cuanto a las dificultades u obstáculos, existe una gran dificultad en 


relación a la internación de pacientes crónicos, es por esto que surge nuestra 


propuesta de destinar fondos a través del programa existente FONADIS o bien 


la creación de un nuevo programa para la creación y fortalecimiento de casas 


asistidas. Como así también brindar capacitaciones a los profesionales de la 


salud sobre discapacidad, haciendo hincapié en las buenas prácticas. 


 








  
 


SALUD MENTAL Y DISCAPACIDAD 


Resumen NOA 


Aportes: Salta, Catamarca, Jujuy, Santiago del estero y Tucumán. Asamblea 97 — Consejo Federal de 
Discapacidad 


De acuerdo a los informes recibidos de algunas provincias, se puede observar en líneas generales que 
existen estrategias de implementación de políticas públicas claras con respecto al desarrollo general en 
salud mental. 


Entendiendo que las mismas se basan no solamente en la constitución, sino que cada provincia 
implementa plan de estrategias con sus indicadores, basados en Leyes, Resoluciones, Reglamentación). 
Se anexa implementación de políticas de acción de algunas provincias. 


Ahora bien, en el momento de analizar la interrelación en el accionar diario con temáticas de discapacidad, 
se presenta una colaboración informal cuando se identifican casos a tratar en conjunto. 


Esta brecha es aún mayor cuando ambas áreas pertenecen a diferentes ministerios. 


Esta articulación es deficitaria ya que no responde a un protocolo, organizando por ambas áreas y no 
proporciona un abordaje integral de apoyo necesario y menos aún con continuidad. 


Por lo tanto, se sugiere que se puede elaborar un protocolo de acción: 


Que exista la creación conjunta de plan estratégico interdisciplinario en cada caso. Que se propongan 
mesas de debate al menos tres al año. 


Que se contemple el apoyo clínico a la persona con discapacidad y por ejemplo capacitación al personal 
que trabajan en hogares, residencias entre otros. 


Creemos que solo la coordinación y ejecución conjunta llevara a desarrollar estrategias específicas que 
fortalezcan los apoyos reales que necesitan las personas con discapacidad. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  
 


Políticas Públicas – Salud Mental - Salta 


N° INDICADOR FORMULA DEL 
INDICADOR 


FUENTES DE 
INFORMACIÓN 


 
1 


Legislación 
específica que 
contempla el 
derecho a la salud 
mental, Derecho a 
la Protección de la 
Salud Mental. 


LEY 6.302 Plan 
de salud mental 
para la 
provincial de 
Salta 
 
 
 
LEY 7909 
Adhiere la 
provincial de 
Salta a la ley 
Nacional N° 
27130” 
Prevención del 
suicidio”  
 
 
 
LEY 8323  
Creación del 
órgano de 
revisión y 
promoción de 
derechos en 
salud mental. 
 
 
 
RESOLUCIÓN 
379/2015.  
Atención de 
salud mental, 
registro 
detallado de 
personas 
internadas por 
salud mental y/o 
adicciones. 
 
RESOLUCIÓN 
242/2016  
Carta de 
servicios de la 
Secretaría de 
salud mental. 
 
RESOLUCIÓN 
1126/2018  
Protocolo de 
intervención 
hospitalarias en 
emergencias y 


Salta, 4 de octubre de 1984 
Boletín Oficial, 3 de enero de 1985 
Vigente, de alcance general 
Id SAIJ: LPA0006302 
 
Publicado en el Boletín N° 19687, el día 23 de diciembre 
de 2015. 
Sancionada el día 01 de diciembre de 2015. 
 
Publicado en el Boletín N° 21271, el día 14 de Julio de 
2022. 
Sancionada el día 16 de junio de 2022. 
 
Boletín Oficial 04/06/2015. 
 
 
 
Boletín Oficial 27/04/2016 
 
 
Boletín Oficial 13/07/2018 







  
 


urgencias de 
salud mental. 
 


 
 
2 


Normativa que 
regula la 
habilitación y 
supervisión 
periódica de los 
servicios públicos 
y privados de 
atención en la 
salud mental. 


RM 967/14 
Incorpora la 
resolución 
N.º 1979/96, el 
anexo 
estándares para 
la habilitación y 
supervisión 
periódica de las 
instituciones 
públicas y 
privadas de 
prestaciones de 
salud mental y 
adicciones en la 
provincia. 
 
 
 
RM 150/17 
Aprueba 
reglamento de 
habilitación y 
categorización 
de 
establecimiento
s asistenciales 
para el 
desarrollo de la 
calidad en 
servicios de 
salud, en todo el 
territorio de la 
provincia de 
Salta. 
 
 
RM 1071/18 
 
Aprueba 
estándares para 
habilitación y 
supervisión de 
las instituciones 
públicas y 
privadas de la 
provincia de 
Salta que 
brindan 


Publicado en el Boletín Oficial Salta N° 19339, el día 10 
de Julio de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicado en el Boletín Oficial Salta N° 20070, el día 26 
de Julio de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicado en el Boletín Oficial Salta N° 20301, el día 13 
de Julio de 2018. 







  
 


prestaciones e 
adicciones. 
 
 
 


3 Armonización del 
Código de 
procedimiento civil 
provincial al 
Código Civil y 
Comercial de la 
Nación respecto 
de la capacidad 
jurídica de las 
personas con 
discapacidad. 


No hay datos 
informados 


 


4 Normativa 
electoral que 
garantiza el 
derecho al voto de 
personas con 
restricción de 
capacidad o en 
situación de 
institucionalización
. 


Adherencia a la 
ley 26774  
 
Ley de 
ciudadanía 
argentina 


 


5  Normativa o 
protocolo que 
regula la 
intervención de las 
fuerzas de 
seguridad en 
situaciones de 
crisis de salud 
mental según 
estándares 
nacionales e 
internacionales. 


Protocolo único 
de respuesta 
ante crisis de 
salud mental y 
adicciones. 
 


Ministerio Público Fiscal 
Ministerio de Salud Pública 
Ministerio de Desarrollo Social 
Convenio firmado el 29 de diciembre de 2.020 
 
 


6 Nivel de 
funcionamiento del 
órgano local de 
revisión de salud 
mental. 


A la espera de 
su aprobación 
reglamentaria.  


 


7 Capacitación a 
funcionarios y 
trabajadores de la 
Fuerza de 
seguridad en 
materia de salud 
mental. 


Capacitación 
para personal 
de seguridad del 
servicio 
penitenciario. 
 


 







  
 


8 Monto total del 
presupuesto 
ejecutado en 
programas y 
políticas 
específicas de 
atención de la 
salud mental y del 
porcentaje que 
representa 
respecto del 
monto total del 
presupuesto 
ejecutado en todos 
los programas y 
políticas de 
atención de la 
salud. 


  


9 Servicios de 
atención a la salud 
mental integrados 
a hospitales 
generales y 
centros de 
atención primaria 
de la salud y otros 
dispositivos de 
salud públicos y de 
la sociedad civil. 


1. Plan de salud 
mental para la 
atención de 
pacientes del 
hospital San 
Vicente de Paul 
de Orán - Salta 
2. Reapertura de 
UHD del hospital 
del Milagro, 
Salta Capital.  
3. UG de salud 
mental del 
hospital del 
HPMI, Salta 
capital. 
4. Servicio de 
salud mental del 
hospital 
Oñativia. 
5. Servicio de 
salud mental y 
psiquiatría del 
hospital San 
Bernardo. 
6. Servicio de 
salud mental 
Hospital Papa 
Francisco 
7. Servicio de la 
salud mental del 
hospital del 
Carmen de 
Metán - Salta 
8. Plan de salud 
mental para la 
atención de 
pacientes del 
hospital Juan 


 







  
 


Domingo Perón 
de Tartagal. 
9. Telesalud 
para la atención 
en salud mental 
para hospitales 
del interior sin 
servicios de 
salud mental. 


10 Instancias 
intersectoriales de 
abordaje de la 
atención de los 
padecimientos 
mentales en 
funcionamiento. 


Mesa de trabajo 
intersectorial 
para la atención 
de los 
padecimientos 
mentales en 
J.V. González- 
Salta 


Ministerio público fiscal 
Ministerio de salud 
Seguridad 
Municipalidad 
Poder legislativo 
 


11 Cantidades de 
Instituciones 
monovalentes de 
salud mental 
públicas y 
privadas en 
funcionamiento, y 
la cantidad de 
personas 
internadas en las 
mismas. 


1.Hospital de 
Salud Mental 
Dr. Miguel 
Ragone 
2.Clínica 
psiquiátrica 
Monte Carmelo. 


Avda. Richieri s/n – Salta Capital 
Leguizamón 953 – Salta Capital 
 
 


12 Políticas o 
Programas 
destinados a la 
inclusión de 
personas usuarias 
de salud mental 
institucionalizadas 


. Habitacionales: 
5 dispositivos 
intermedios en 
toda la provincia 
(en 
planificación) 
. Centro de 
inclusión socio 
laboral Marqay 
de la secretaría 
de salud mental 
y adicciones. 
. Centro de día 
del hospital de 
salud mental 
Miguel Ragone. 
. Dispositivos 
para atención de 
consumos 
problemáticos 
con salida 
laboral de la 
secretaría de 
salud mental y 
adicciones. 


   


• Puente 
norte, de 
Tartagal 


 







  
 


• Sumaq 
Kawsa y 
de 
Güemes 


• Centro 
del Valle 
de 
Cafayate 


• Tinku de 
Orán 


• Ramón 
del 
Carrillo 
de Salta 
Capital 


13 Cantidad total de 
de funciones de 
personas 
internadas en 
establecimientos 
de salud mental en 
instituciones 
públicas y 
privadas y 
porcentaje de 
aquellas que 
defunciones que 
han sido 
investigadas y 
denunciadas ente 
el órgano de 
revisión local de 
acuerdo a la 
Resolución SE N° 
15/2014 del 
Órgano de 
Revisión Nacional 
de la Ley de salud 
mental. 


Datos no 
suministrados 


 


14  Números de 
sentencias 
judiciales sobre 
procesos de 
restricción de las 
capacidades 
jurídica en el 
marco del Art. 32 
del código civil y 
comercial de la 
nación 


Datos no 
suministrados 


 


15 Cantidad de 
personas con 
declaración de 
inimputabilidad o 
suspensión del 
proceso judicial 
por presunta 
inimputabilidad 


22 personas se 
encuentran 
internadas en el 
centro de 
tratamiento para 
personas con 
medidas de 
seguridad. 


 







  
 


con medidas 
restrictivas de la 
libertad, alojadas 
en unidades 
penitenciarias o de 
seguridad o en 
dispositivos 
sanitarios. 


 


➢ Primera columna detalla indicadores que describen una situación que representa un 
disparador.  


➢ Segunda columna detalla Normativa para la ejecución de estrategias que den respuesta a la 
problemática. 


➢ Tercera columna ennumera los medios por los cuales fueron publicadas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  
 


INFORME SALUD MENTAL-SANTIAGO DEL ESTERO 


Centro Provincial de Abordaje Integral de Salud Mental de Santiago del Estero, que oportunamente 
absorbiera a los pacientes del Ex hospital psiquiátrico Diego Alcorta, realizó un importante proceso de 
transición, desmanicomializacion y adecuación de la atención en salud mental, en este sentido, brinda 
cuidados con una modalidad integral, interdisciplinaria e intersectorial, tiene como objetivo garantizar los 
derechos humanos de las personas, en el marco de la implementación de la Ley Nacional de Salud Mental 
en la provincia, funciona como centro coordinador de la red integrada de servicios de Salud Mental de 
hospitales generales y de los centros de atención primaria de la salud, con el fin de fortalecer la red 
asistencial socio sanitaria, con base en la comunidad, garantizando el acceso y cuidados continuos de la 
salud, con inclusión social. 


El centro de salud cuenta con diferentes servicios abiertos a la comunidad en general como atención de 
niños, adolescentes, adultos y adultos mayores, controles clínicos, vacunatorio móvil, laboratorio, farmacia, 
Remediar, testeos COVID, nutrición, entre otros, con dispositivos de seguimiento comunitario, asistencia 
domiciliaria y servicio de urgencia 24hs. 


Presidente de la Nación Dr. Alberto Fernández, con el objetivo de cambiar el paradigma de la atención en 
salud mental en todo el territorio provincial, con el fin de mejorar la calidad asistencial del sistema público. 
Para tal fin, la provincia presentó a la Nación varios proyectos de implementación, entre los que se destacan, 
el fortalecimiento, remodelación y creación de servicios de interacción por motivos de salud mental en 
hospitales generales, la incorporación de recurso humano especializado, la apertura de juegotecas en salud 
y la nueva RISAM nacional con especialidad en salud mental comunitaria. En un trabajo articulado con la 
dirección nacional de salud mental, se logró diseñar estrategias Para el abordaje de la problemática del 
consumo problemático de sustancias, la puesta en marcha del Programa Provincial de Abordaje integral de 
la Problemática del Suicidio, con enfoque intersectorial para que las estrategias sean cada vez más eficaces, 
con la conformación de una mesa provincial de gestión y la incorporación de la línea Nacional 0800 que se 
comunica directamente con nuestro centro de salud provincial para brindar respuesta las 24hs a situaciones 
de salud mental. 


Desde el Centro Provincial de Abordaje Integral de Salud Mental de Santiago del Estero, se logró conformar 
la Dirección de la Red asistencial con presupuesto, lo que permitió dar cobertura de guardias en salud mental 
a los hospitales generales de capital, garantizar mediante tele asistencia la cobertura al interior de la 
provincia, aspirando a la superación de lo polivalente, para lograr un trabajo coordinado en red con todos 
los Servicios de salud mental que conforman el Sistema Público, dotados con recurso humano capacitado, 
con la apertura del nuevo observatorio provincial de salud mental con sistema de información estadística y 
vigilancia epidemiológica, lo que permite la planificación de políticas públicas en materia de salud mental, 
generando nuevos dispositivos que garantizan la dignidad y la autonomía de las personas, en un claro y 
definitivo avance en la superación del Modelo manicomial, dentro del marco de la Ley Nacional de Salud 
Mental y la Convención Internacional de los Derechos Humanos. 


 


 


 


 


 


 


 


 







  
 


San Salvador de Jujuy 7/9/23 


A Mariana Román 


Secretaria de Discapacidad 


Provincia de Salta 


S / D: Por medio de la presente me dirijo a Ud. con el fin de informar estrategias de la Provincia de Jujuy 
en relación a la 97 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad referidos a Salud Mental y 
Discapacidad. 


Constitución 


La Constitución Provincial en el Artículo 48 establece: - PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 1. La Provincia garantiza a las personas en situación de 
discapacidad todos los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, en los Tratados 
e Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Gobierno Federal, en esta 
Constitución, y en especial en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
particularmente los derechos a la plena inclusión, autonomía y trato digno. 2. El Estado propicia el 
acompañamiento y apoyo a las familias de personas en situación de discapacidad, la toma de conciencia, 
buenas prácticas y el principio de solidaridad en la ciudadanía, en miras de una inclusión social efectiva. 3. 
Las políticas públicas estarán orientadas a remover los obstáculos que impidan su participación plena y 
efectiva en igualdad real de oportunidades en la sociedad. 


La Constitución Provincial en el Artículo 25.- IGUALDAD ANTE LA LEY 1. Todas las personas nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos y gozan de igual protección de la ley en iguales condiciones y 
circunstancias. No se admite discriminación alguna por motivo de raza, color, nacionalidad, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas, posición económica, condición social o de cualquier otra índole. 2. La 
Provincia no admite prerrogativas de sangre ni de nacimiento; no hay en ella fueros personales ni títulos 
de nobleza. Todos los habitantes, sin otras condiciones que las acreditadas por su idoneidad y méritos, 
son admisibles por igual en los cargos y empleos públicos, conforme a esta Constitución y la ley. 3. Nadie 
podrá invocar ni ser colocado en una situación de privilegio ni de inferioridad jurídica sin que medie 
expresa disposición de la ley. 4. La Provincia propenderá al libre desarrollo de la persona removiendo todo 
obstáculo que limite de hecho la igualdad y la libertad de los individuos o que impida la efectiva 
participación de todos en la vida política, económica, social y cultural de la comunidad. 


La Constitución Provincial en el Artículo 67 establece: - CALIDAD EDUCATIVA 3. El Estado garantizará el 
derecho a la educación con inclusión para las personas con discapacidad. 


La Constitución Provincial en el Artículo 85 establece: - SALUD PÚBLICA 3. 1. El Estado organiza la salud 
pública procurando una atención integral, interdisciplinaria y respetuosa de la diversidad cultural, de la 
dignidad y de los derechos fundamentales de las personas. 2. El Estado promoverá políticas públicas que 
aseguren la plena accesibilidad a los servicios públicos de salud en todos los ciclos de la vida. 3. El Estado 
promoverá instancias de protección especial a las personas con discapacidad y facilita la atención de su 
salud integral. 4. La salud pública promoverá servicios de calidad para todas las personas, con el fin de 
fomentar una vida digna y saludable en todos los ciclos de la vida. 5. El Estado promoverá el acceso 
efectivo y equitativo a servicios de salud de calidad para todas las personas mayores, con el fin de 
fomentar una vida digna y saludable. 6. El Estado organizará abordajes interdisciplinarios, intersectoriales 
y apoyos adecuados para promover el cuidado de la salud mental. 7. El Estado promoverá políticas 
públicas preventivas y tratamientos que aborden la situación de los consumos problemáticos con un 
enfoque integral, intersectorial y multidisciplinario 


De acuerdo con el Plan Estratégico de Salud Decreto N°6203-S/2018: 


● Disminuir la Inequidades. 







  
 


● Mejorar el acceso en el marco de la estrategia de la atención primaria de la Salud. 


● Constituir Redes integradas y eficientes, con capacidades resolutivas y accesibles a la población. 


● Brindar servicios de calidad, oportunos y adecuados en las distintas regiones de la provincia. 


Basados en el Plan Provincial de Salud Mental y Adicciones Resolución 3716-S/18 . (Secretaria de Salud 
Mental y Adicciones, 2016). 


● Proteger y promover la Salud/Salud Mental de todos los habitantes de la Provincia de Jujuy, formulando 
contenidos para el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de estrategias, planes, proyectos, 
programas, actividades, procedimientos, directrices e intervenciones, en el marco de las políticas públicas 
de Salud/Salud Mental y Adicciones, Plan Nacional de Salud, Ley Nacional 26.657 y decreto 
reglamentario. 


● Jerarquizar e integrar el campo de la Salud Mental y Adicciones en el campo de la Salud y de las 
Políticas Públicas en general. 


● Disminuir la brecha entre la necesidad y el acceso de la población a la Red de Servicios de Salud Mental 
y Adicciones. 


Organigrama 


En la estructura jerárquica del Ministerio de Salud la Secretaría de Salud Mental , Adicciones y 
Discapacidad tiene a su cargo la Dirección Provincial de Rehabilitación, La Dirección Provincial de Salud 
Mental y la Dirección Provincial de Adicciones, la Dirección General Administrativa de la Secretaría de 
Salud Mental, Adicciones y Discapacidad y el Depto. de Trabajo Social cuyas Misión es asistir al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud en la protección y promoción de la Salud/Salud Mental, 
Adicciones, Discapacidad y Rehabilitación Integral de todos los habitantes de la Provincia, formulando 
contenidos para planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el diseño, la implementación, monitoreo y 
evaluación de estrategias, planes, proyectos, programas, actividades, procedimientos, directrices e 
intervenciones, en el marco de las políticas públicas de Salud/Salud Mental, Adicciones, Discapacidad y 
Rehabilitación Integral conforme a la Ley Nacional N.º 26.657 “Derecho a la Protección de la Salud  Mental” 
y su Decreto Reglamentario N.º 603/2013 Ley de Adhesión Provincial N° 5.937 DR 7734-S 10 de OCT 
2018, Ley Nacional de Prevención del Suicidio Ley Nacional N° 27.130 y DR 603/2021 y su Adhesión 
Provincial Ley Provincial N° 5.938, Ley Nacional N° 26.934 Plan Integral para el Abordaje de los 
Consumos Problemáticos y su adhesión Provincial Ley N° 6027 “Adhesión a la Ley Nacional N° 26934 
Plan Integral para el Abordaje de los Consumos Problemáticos”. Ley Nacional N° 26.378 Apruébese la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados 
mediante resolución de la “Asamblea General de las Naciones Unidas del 13 de diciembre de 2006”. Ley 
Nacional N° 27.044 “Otorgase jerarquía constitucional a la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad” Ley Nacional 22.431/81 “Institución del Sistema de Protección Integral de las 
Personas Discapacitadas” (Actualizada por leyes 25.635, 25.634, 25.504, 24.901, 24.314, 24.308, 23.876, 
23.021), Ley de Adhesión Provincial, Ley N° 3846/81). Ley Nacional 22.431 “Sistema de protección integral 
de los discapacitados, Ley Nacional Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad”, Ley de Adhesión Provincial Ley N° 5354/03. Ley N° 
5053 Creación del Consejo Provincial para la Integración de Personas Discapacitadas. Ley Provincial N° 
4398/88 Régimen Jurídico Básico y de Integración social para las Personas Discapacitadas. Ley 27269 
“Certificado de Discapacidad- deber de informar” Ley 26689 “Cuidado integral de la salud de las personas 
con enfermedades poco frecuentes” Ley 4398/88 “Régimen jurídico básico y de integración social para las 
personas discapacitadas” ley 4377 “Sistema de atención y protección del enfermo renal crónico” adhesión 
a la ley nacional N° 22.853. Ley Nacional 22.853 “Programa Nacional de Garantía de Calidad y Atención 
Médica”. 


Mesas intersectoriales 







  
 


La Secretaría de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad ejerce en la Provincia la presidencia del 
Concejo Provincial para la Integración de Personas Discapacitadas. Ley Provincial 5.053 a través del 
Decreto 5366-S/2022. Cuyos Integrantes son: 


•Ministerio de Salud 


•Ministerio de Derechos Humanos y Pueblos Indígenas 


•Ministerio de Educación 


•Ministerio de Producción 


•Foro de Intendentes-Secretaría de Relaciones Institucionales 


•Ministerio de Desarrollo Humano 


•Ministerio de Seguridad 


• Consejo Provincial de la Mujer 


•ONG´s 


•Legislatura Comisión de Salud 


•Legislatura Comisión de Asuntos Institucionales 


A su vez, la secretaria de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad ejerce en la Provincia la presidencia de 
la Comisión Interministerial de Políticas Públicas de Salud Mental y Adicciones COPISMA creada por Ley 
Provincial N° 5.937 y Decreto Reglamentario N° 7734-S/18, Ley de Adhesión a Ley Nacional de Salud 
Mental N° 26.657 y Decreto Reglamentario Nº 603/2013. Conformada por: 


•Ministerio de Salud 


•Ministerio de Derechos Humanos y Pueblos Indígenas 


•Ministerio de Educación 


•Ministerio de Trabajo y Empleo 


•Ministerio de Desarrollo Humano 


•Ministerio de Seguridad 


• Consejo Provincial de la Mujer 


Subcomisiones dependientes: 


•SUNNYA Subcomisión de NNyA Resolución 003026-S/2021 


•SUCOPSUI Subcomisión de Prevención, Asistencia y Posvención de Conductas de Riesgo Suicida 
Resolución 003288-S/2021 


•Programa interministerial de recuperación: Resolución 003803-S/2022 


Cuyos Objetivos son: 







  
 


● Autonomía progresiva 


● Habitacional 


● Inclusión Laboral 


● Inclusión Educativa 


● Arte, Deporte y Cultura 


• Observatorio COPISMA: Relevamiento de Art. 7º Ley 26.657 DR 603/2013. Resolución 003801-S/2022 


•Consejo consultivo honorario 


● usuarios 


● familiares 


● profesionales 


CUD por tipo de deficiencia 


Las Juntas de Certificación de la provincia arrojan que del total de personas certificadas (4.945 personas) 
en la Provincia de Jujuy para el año 2021 el 27 % corresponde a personas cuyo origen por tipo de 
deficiencia es Mental y el 11 % es intelectual. 


Tipo de Deficiencia Simple/Múltiple Cantidad certificados 


Física Motora 28% 


Física Visceral 3.6% 


Intelectual 11% 


Mental 27% 


Múltiple 27% 


Sensorial auditiva 8.4% 


Sensorial visual 5.2% 


➢ Primera columna detalla los tipos de diagnósticos 
➢ Segunda columna brinda el porcentaje de CUD emitidos por diagnósticos 


Fuente: OPSMyA (2021) 


Primeras 10 prestaciones por especialidad CUD (Fuente: massalud 2021) 


Dentro de las consultas por Salud en General por especialidad para las Personas con Discapacidad en la 
Provincia de Jujuy para el año 2021: 


La Especialidad de Psicología y Psiquiatría representan la 2° y 6° especialidad. Teniendo en cuenta que el 
Depto. de Trabajo Social también tiene dependencia de la Secretaría de Salud Mental, Adicciones y 
Discapacidad 1° especialidad en atenciones a personas con Discapacidad. 


Nro. Especialidad Cantidad de atenciones 


1 Servicio Social 14.237 


2 Psicología 13.095 


3 Medicina General 11.095 


4 Kinesiología 9.404 


5 Guardia Central 8.195 


6 Psiquiatría 7.565 







  
 


7 Clínica Médica 7.266 


8 Kinesiología y Fisioterapia 6.441 


9 Odontología 6.193 


10 Generalista 5.772 


11 Pediatría 5.220 


12 Fonoaudiología 4.931 


13 Guardia Clínica Médica 4.880 


14 Guardia Pediátrica 3.827 


15 Laboratorio de análisis clínicos 3.321 


16 Hemodiálisis 3.281 


17  Guardia (RX) 3.278 


➢ Primera columna nombra los profesionales 
➢ Cantidad de consultas por prestaciones. 


Referentes regionales SM, TS y Discapacidad: 


La Secretaría de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad tiene a cargo Referentes Regionales de Salud 
Mental, Trabajo Social y Discapacidad en cada una de las 8 Regiones Sanitarias de la Provincia. 


● Centro I 


● Centro II 


● Quebrada y Susques 


● Puna I 


● Puna II 


● Ramal I 


● Ramal II 


● Valles 


Cada Referente trabaja articuladamente entre sí y dentro de sus principales funciones se encuentra la de: 


● Monitoreo de Población a cargo (Diseño de estrategias asistenciales en Region Sanitaria a cargo para 
accesibilidad y continuidad de cuidados) 


● Ejerce la Jefatura de los RRHH en conjunto con los Directores de Hospitales 


● Trabaja y Articula con Jefes o Referentes de otras Áreas (APS, Odontología, Pueblos Originarios, 
Enfermería, etc.) 


● Articula con las organizaciones de la Comunidad y Municipios en la Región a cargo 


● Monitoreo de epidemiología de Región Sanitaria a cargos 


Equipo cuidados progresivos 


Este equipo tiene como objetivo general: 







  
 


● Desarrollar e Implementar estrategias de soporte para el monitoreo, intervención y articulación para el 
seguimiento, atención y cuidado de personas que reciban y/o requieran atención de la Red de Salud/Salud 
Mental, Adicciones y Discapacidad. 


Objetivos específicos: 


● Disminuir la brecha de accesibilidad entre los servicios de salud y las demandas de Salud Mental, 
Adicciones y Discapacidad. 


● Garantizar el acceso y continuidad de cuidados de los usuarios de la Red de Salud/Salud Mental, 
Adicciones y Discapacidad. 


● Elaborar y ejecutar estrategias y procedimientos de soporte para la construcción de Redes integrales, 
integradas y eficientes, con capacidades resolutivas y accesibles a la población de la Red de Salud/Salud 
Mental, Adicciones y Discapacidad. 


● Elaborar y ejecutar estrategias y procedimientos de soporte para fortalecer la articulación 
interinstitucional e intersectorial ampliando la red de cobertura. 


● Brindar espacios de asesoramiento intrainstitucional e intersectorial 


● Implementar registro unificado de la Red de Salud/Salud Mental Adicciones y Discapacidad. 


Abordaje Domiciliario: 


Es una modalidad de atención de la red integral de salud, centrado en el Usuario, mediante la cual se 
brinda asistencia al Usuario-Familia en su domicilio, realizada por un equipo multiprofesional e 
interdisciplinario cuya misión es: promover, prevenir, recuperar, rehabilitar y/o acompañar a los usuarios de 
acuerdo a su diagnóstico y evolución en los aspectos físico, psíquico, social, manteniendo la calidad, el 
respeto y la dignidad humana. con dos modalidades: 


Internación domiciliaria: posee mayor carga prestacional con áreas como medicina y enfermería en todas 
las intervenciones (se encuentra estratificada en tres niveles y según necesidades y dependencia es la 
cantidad de encuentros semanales). 


Rehabilitación domiciliaria: la intervención es del equipo interdisciplinario con controles médicos y de 
enfermería quincenales o mensuales según requerimiento.(se encuentra estratificada en rehabilitación 
simple e intensiva según la evolución de la situación de salud y la dependencia del usuario). 


Objetivos del abordaje domiciliario: 


● Promocionar el bienestar óptimo del usuario 


● Facilita la participación activa de la familia en la recuperación del usuario mediante su adecuada 
capacitación. 


● Evitar la institucionalización del usuario y familia atendiendo los múltiples efectos negativos, aislamiento 
psico-físico del paciente, desestabilización económica, desintegración familiar y de su entorno comunitario. 


● Acompañar y asistir a los usuarios de acuerdo a su situación de salud y evolución. 


● Disminuir el promedio de días de internación por patologías y aumentar la disponibilidad de camas para 
problemáticas más complejas. 


● Disminuir las posibilidades de infecciones intrahospitalarias. 







  
 


● Contribuir al mejoramiento de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus componentes: equidad, 
eficacia, eficiencia, efectividad y accesibilidad a los servicios de salud. 


Ambos abordajes sostienen la línea de cuidados progresivos entre la externación hospitalaria y el ingreso 
a centros de especialidades del segundo nivel. 


Dispositivos residenciales: 


Los Dispositivos Residenciales pretenden cubrir las necesidades de las personas con trastornos mentales 
crónicos no solo sanitarias, sino también de vivienda, ocupación, desarrollo personal y sobre todo de 
integración social y consecuentemente mejorar su calidad de vida evitando la institucionalización crónica. 


Los dispositivos buscan desarrollar la autonomía y dignidad de las personas con padecimiento psíquico. 


Se procura una recuperación máxima del funcionamiento del rol social y operativo a través de mecanismos 
de aprendizaje y del apoyo del entorno social. 


“El tratamiento se realiza a través de los servicios de la red de salud/salud mental, fuera de la residencia.” 


Destinado a: 


1. Usuarios de la Red de Salud/Salud Mental y Adicciones de la Provincia de Jujuy con dificultades en 
habilidades sociales y en cuanto a autonomía para la reinserción comunitaria. 


2. La ausencia de familiares o referentes adultos que puedan brindar contención y sostenimiento para la 
efectividad del tratamiento. 


3. Situaciones de vulneración de sus derechos básicos, no existiendo ningún referente que pueda 
garantizar su efectivo cumplimiento (salud, educación, identidad, vivienda etc.). 


4. Situación de calle, no existiendo ningún referente que pueda brindar contención y sostén para la 
efectividad del tratamiento. 


5. Personas que acuerden con el profesional correspondiente que esta modalidad resulta la más adecuada 
para su tratamiento. 


Se entiende al dispositivo de asistencia que brinda residencia de 24 horas los 7 días de la semana. 


Hogares protegidos 


Cobertura: Lunes a Domingo de acuerdo a programación y necesidad. 


Unidad destinada a Usuarios de la Red de Salud/Salud Mental y Adicciones con Trastornos Mentales y del 
Comportamiento con patologías crónicas con proyectos de Externación una vez otorgada el Alta de Casa 
de Medio Camino que viven en su domicilio con necesidades de ocupación, desarrollo personal y 
dificultades en su autonomía, sin referente afectivo y/o con vínculos conflictivos que condicionen 
estabilidad e inclusión en la comunidad. 


El tratamiento se realiza a través de los servicios de la red de salud/salud mental, fuera de la residencia. 


CRENNA Centro de Rehabilitación para Niños, Niñas y Adolescentes: 


Es un dispositivo dedicado a la promoción, prevención, tratamiento y principalmente la rehabilitación 
psicosocial. Tiene por objetivo la inclusión social plena (productiva, creativa, gratificante) de las personas 
con padecimiento mental y/o discapacidad, mediante el trabajo conjunto por el desarrollo de sus 







  
 


habilidades e intereses, la detección y desarrollo de los recursos socio ambientales y el fortalecimiento de 
su autonomía. 


Programa Interministerial de Recuperación: Objetivo General: 


Implementar y monitorear un programa destinado a garantizar la inclusión social, educativa, laboral y 
habitacional de los Usuarios de la Red de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad, tomando en 
consideración los obstáculos a los que se enfrentan desde una perspectiva multidimensional, participativa 
e integral. 


Objetivos Específicos: 


● Implementar planes de tratamiento para mejorar la calidad de vida de los usuarios de la Red de Salud 
Mental, Adicciones y Discapacidad. 


● Diseñar e implementar estrategias de promoción para la inclusión laboral, educativa, habitacional, social 
y familiar contribuyendo en el sostenimiento y manutención de los usuarios de la Red de Salud Mental, 
Adicciones y Discapacidad. 


● Desarrollar estrategias y planes de tratamiento con apoyos económicos necesarios en pos de la 
autonomía progresiva para los usuarios de la Red de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad. 


● Generar espacios de articulación tendiente al diseño y ejecución de estrategias y planes de tratamiento 
con los equipos en territorio en pos de la autonomía progresiva de los usuarios de la Red de Salud Mental, 
Adicciones y Discapacidad. 


● Implementar y promover estrategias para reconstruir el lazo social, promoviendo un cambio en la 
posición subjetiva de los Usuarios de la Red de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad, reforzando su 
vínculo con lo social, laboral y cultural. 


● Implementar estrategias de revinculación e implicación de familiares y/u otros referentes significativos de 
los Usuarios de la Red de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad 


Diseñar estrategias preventivas/promocionales para erradicar la violencia y estigma hacia las personas 
con problemas de Salud Mental, Adicciones y Discapacidad. 


● Motivar la creación de instrumentos legales que den una mayor protección al usuario de la Red Salud 
Mental, Adicciones y Discapacidad. 


● Monitorear la implementación de estrategias y planes de tratamiento garantizando la cobertura de Obras 
Sociales y Prepagas para los usuarios de la Red Salud Mental, Adicciones y Discapacidad. 


● Promover el bienestar, autovalimiento y capacidad funcional de los usuarios de la Red de Salud Mental, 
Adicciones y Discapacidad que se encuentren alojados de manera prolongada en Hospitales y/o 
instituciones de estancia prolongada. 


● Diseñar e implementar dispositivos para la generación y desarrollo de estrategias y planes de 
tratamiento que garanticen la inclusión educativa para los usuarios de la Red de Salud Mental, Adicciones 
y Discapacidad. 


Caracterización de la población destinataria: 


Los destinatarios del presente programa son todos aquellos usuarios de la Red de Salud Mental, 
Adicciones y Discapacidad que requieran un sistema de apoyo o estrategias que contribuyan a su 
bienestar, autovalimiento y capacidad funcional. 







  
 


San Fernando del Valle de Catamarca, 05 de septiembre del 2023 


Referente del Consejo Federal de Discapacidad 


Asunto: Articulación entre Discapacidad y Salud Mental 


Estimada: 


Me dirijo a usted en calidad de directora provincial de Asistencia Integral a Personas con Discapacidad, 
Lic. Verónica Forner, Ministerio de Salud, con el fin de informar sobre la actual relación de colaboración 
entre el área de Discapacidad y Salud Mental, y destacar la necesidad de desarrollar una estrategia 
diseñada específicamente para mejorar la atención y apoyo a las personas que enfrentan problemáticas 
relacionadas con ambas áreas. 


En los últimos años, hemos sido testigos de un incremento significativo en la conciencia pública y en la 
comprensión de las complejas interacciones entre la discapacidad y la salud mental. Ambos campos están 
intrínsecamente relacionados, ya que las personas con discapacidades pueden enfrentar desafíos 
adicionales relacionados con su salud mental, y viceversa. Por lo tanto, es crucial que nuestras 
instituciones estén preparadas para abordar estas cuestiones de manera coordinada y efectiva. 


Actualmente no existe una estrategia específicamente diseñada para abordar las problemáticas que 
surgen cuando se detecta una intersección entre discapacidad y salud mental. Sin embargo, observamos 
que hay una colaboración informal entre los departamentos de Discapacidad y Salud Mental cuando se 
identifican casos en los que ambas áreas están involucradas. 


Por ejemplo, cuando la Secretaría de Salud Mental detecta una problemática de discapacidad en una 
persona, se establece una articulación para trabajar de manera conjunta con el departamento de 
Discapacidad a fin de proporcionar un enfoque integral en la atención y el apoyo requerido. De manera 
similar, si el departamento de Discapacidad identifica problemáticas de salud mental en sus usuarios, 
también se articula con Salud Mental para brindar una atención más completa y especializada. 


No obstante, esta colaboración se basa principalmente en la modalidad interna de funcionamiento del 
ministerio de salud de manera estrecha, de los profesionales involucrados, y carece de una estrategia 
formal y estructurada. Por lo tanto, consideramos pertinente que se establezca una estrategia concreta 
que promueva y fortalezca esta colaboración, con el objetivo de garantizar una atención integral y de 
calidad para las personas que enfrentan desafíos en ambas áreas. 


Proponemos que se trabaje en la elaboración de un protocolo de acción conjunto entre Discapacidad y 
Salud Mental, que establezca claramente los procedimientos a seguir cuando se detecta una intersección 
entre discapacidad y salud mental. Esto podría incluir la creación de equipos interdisciplinarios, la 
capacitación de profesionales en la identificación y atención de estas problemáticas, y la promoción de 
buenas prácticas en la atención de personas con discapacidades y trastornos de salud mental. 


En conclusión, aunque existe una colaboración informal entre Discapacidad y Salud Mental en la 
actualidad, consideramos fundamental desarrollar una estrategia específica que fortalezca y formalice esta 
relación, garantizando así una atención más completa y efectiva para las personas que enfrentan desafíos 
en ambos campos. Estamos dispuestos a colaborar activamente en la elaboración y ejecución de esta 
estrategia, y creemos que juntos podemos mejorar significativamente la calidad de vida de las personas 
con discapacidad y trastornos de salud mental en nuestra comunidad. 


Quedo a su disposición para cualquier consulta o reunión que considere necesaria para avanzar en esta 
propuesta. Agradecemos su atención a este importante asunto y esperamos poder trabajar juntos en 
beneficio de las personas que más lo necesitan. 


Atentamente. 


 








REGION PATAGÓNICA
CHUBUT - NEUQUÉN


SANTA CRUZ
SEPTIEMBRE 2023







Adhesión a la ley 26657 (Ley Nacional de Salud 
Mental)


 Neuquen a través de la sanción de la Ley 
3182 y su Decreto Reglamentario. 


 Santa Cruz a través de la sanción de la Ley 
3343 y su Decreto Reglamentario. 


 Chubut a través de la sanción de la ley I-614







 Las tres provincias cuentan con el 
Órgano de Revisión en el ámbito del 
Ministerio Público de la Defensa


 Neuquén desde 2010 a través de la 
Ley cuenta con el Consejo Provincial 
de Atención Integral de la Salud 
Mental y Adicciones (COPAI)







 El Ministerio de salud provincial cuenta con 
dos direcciones vinculadas a la temática:


 Dirección Provincial de Salud Mental 
Comunitaria.


 Dirección Provincial de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones.


 Programa de viviendas asistidas:


 Provincial de Dispositivos Ocupacionales 
Laborales:







 Subsecretarías de Ciudades Saludables: 
Desarrolla y gestionael Programa de 
prevención denominado “Fútbol Valorado”


 Subsecretaría de Discapacidad: 


A través del “Equipo Facilitador”


Tramitación del Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) a través de la evaluación 
efectuada por las Juntas Evaluadoras. 


Se realiza concientización desde mesa COPAI 
sobre Salud Mental y Adicciones







 Creación del Registro de Asociaciones de 
Usuarios y Familiares del Sistema de Salud 
Mental


 El Programa de Prevención del Suicidio, en el 
marco de la Ley 3594


 La inclusión del modulo de Salud Mental en el 
Nomenclador de prestaciones de salud para 
hospitales públicos







 Falta de profesionales


 Falta de adherencia a tratamientos de 
usuarios de salud mental por consumos 
problemáticos


 Falta de casas de medio camino y equipos 
interdisciplinarios que perduren en 
tratamientos prolongados.


 Abandono del entorno familiar, como primera 
red de contención.







MUCHAS GRACIAS






Préstamos

“Programa para la Promoción del Modelo Social de la Discapacidad y el Acceso a Derechos de las Personas con Discapacidad” – Banco de Desarrollo de América Latina- Corporación Andina de Fomento (CAF)

[bookmark: _GoBack]En marzo de 2023 se firmó el contrato de préstamo N° CFA 11960, aprobado mediante Decreto N° 149/2023. El monto del Programa asciende a la suma de US$ 300 millones, que son financiados en su totalidad con recursos de la CAF. Incluye un componente de US$ 285.4 millones, bajo la modalidad de financiamiento de Enfoque Sectorial Amplio (SWAP), para el reconocimiento de gastos efectuados para las PNC a cargo de ANDIS con recursos del Tesoro Nacional durante el año 2022, así como otro componente para promover el despliegue y fortalecimiento territorial de la ANDIS por US$ 11.1 millones. El Programa tiene por objetivo fomentar el pleno goce de los derechos de las PcD en el marco del Modelo Social de la Discapacidad, mediante la creación y/o fortalecimiento de estructuras locales de promoción de derechos.



“Programa de Apoyo a la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad” – Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

En junio de 2023 se firmó el contrato de Préstamo N° 5746/OC-AR, aprobado mediante decreto 296/2023. Se trata de un Préstamo Basado en Resultados por un monto total de USD$ 265.000.000, de los cuales USD255.000.000 serán destinados al Tesoro y USD 10.000.000 para la ANDIS y se propone contribuir a reducir los niveles de exclusión social de las Personas con Discapacidad en un plazo de 3 años en el marco del Modelo Social de la Discapacidad. 

Para alcanzar dichos objetivos, el Programa se estructura en 2 componentes: 

1. Apoyo al mejoramiento del Sistema Nacional de Certificación de la Discapacidad y de los Sistemas de Aseguramiento de las Prestaciones, y, 

2. Fortalecimiento de la Capacidad Institucional de la Agencia Nacional de Discapacidad.
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                          REUNION COMITÉ EJECUTIVO


                                    24 de agosto 2023


Apertura.


Siendo las 14:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando Galarraga, presidente del Consejo Federal de 
Discapacidad. Se encuentran presentes el Dr. Juan Pablo Ordoñez, a cargo de la secretaría administrativa del 
COFEDIS, los representantes gubernamentales y no gubernamentales del Comité Ejecutivo del COFEDIS y 
personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


El Dr. Ordoñez procede a la toma de asistencia:


Se encuentran presentes por la Región PATAGONIA: la Sra. Silvana HEVIA, representante gubernamental por la 
provincia de Santa Cruz, Y la Sra. Silvina LAMAS, representante no gubernamental titular por la provincia de 
Santa Cruz, por la Región CENTRO: la Sra. Inés ARTUSI representante gubernamental por la provincia de Entre 
Ríos, en reemplazo del Sr. Leonardo Ruiz representante gubernamental de la Ciudad de Buenos Aires y el Sr. 
Enrique MUNTAABSKY, representante no gubernamental por la provincia de Buenos Aires. por la Región 
NUEVO CUYO: la Sra. Gabriela JUAREZ representante gubernamental titular por la provincia de Mendoza, y la 
Sra. Elsa FLORES, representante no gubernamental titular por la provincia de La Rioja, por la Región NEA: la 
Sra. Roxana TANNURI,  representante gubernamental por la Provincia de Corrientes y la Sra. Silvana DIAZ 
representante no gubernamental de la provincia de Chaco, y por la Región NOA: la Sra. Mariana ROMAN, 
representante gubernamental por la provincia de Salta y la Sra. Rosanna LEDESMA representante no 
gubernamental por la provincia de Tucumán.


Se encuentra ausente: la Prof. María Teresa Puga, Vicepresidenta del Consejo Federal de Discapacidad. No 
obstante se encuentra presente la Sra. Wendy Agosti, del área de legales de la subsecretaria de discapacidad.


El presidente del Consejo Federal de Discapacidad saluda y se da comienzo a la sesión de trabajo del Comité, la 







reunión se convocó debido a la suspensión de la Asamblea 97 programada para realizarse en la ciudad de 
Calafate, provincia de Santa Cruz.


Pide la palabra la Sra. Silvana Hevia, representante gubernamental de la provincia de Santa Cruz, quien expone 
sobre las razones de la suspensión de la Asamblea que se iba a realizar en la ciudad de Calafate.


A continuación, se realiza intercambio de propuestas y sugerencias en pos de desarrollar las siguientes asambleas 
y dar cumplimiento al Reglamento de Funcionamiento del COFEDIS.  


Se contempla la posibilidad de realizar un encuentro presencial y uno virtual, teniendo en cuenta el calendario 
electoral.


El presidente del COFEDIS propone realizar la asamblea presencial los días 25, 26 y 27 de septiembre en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y manteniendo la agenda de trabajo y el tema central aprobado para dicha 
asamblea, por otro lado, se propone convocar una asamblea virtual para el 02 de noviembre de 2023 fecha a 
ratificar en una próxima reunión de Comité Ejecutivo. Las propuestas son aprobadas por unanimidad.


En los próximos días se enviará lugar de encuentro y programa definitivo.


Agradecimientos y cierre


Siendo las 15:00 horas se da por finalizada la reunión de Comité Ejecutivo.
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97° Asamblea Ordinaria 


del Consejo Federal de Discapacidad


Dra. Mariana Moreno


Dirección Nacional de Abordaje Integral de Salud Mental y Consumos Problemáticos


Septiembre de 2023


ESTRATEGIA FEDERAL DE 


ABORDAJE INTEGRAL DE LA 


SALUD MENTAL Y CONSUMOS 


PROBLEMÁTICOS







MODELO DE SALUD MENTAL 
COMUNITARIA Y CONTINUIDAD DE 
CUIDADOS CON BASE EN LA 
COMUNIDAD


 cierre de hospitales monovalentes 


 la internación breve  por Salud Mental en 


hospitales generales 


 fortalecimiento del Primer Nivel de Atención


 desarrollo de dispositivos intermedios 


 inclusión de los CP y las adicciones como 


parte de las políticas de salud mental







LA ESTRATEGIA
LA SALUD MENTAL COMO PRIORIDAD


 El cuidado de la salud mental desde una perspectiva de


derechos, con base comunitaria, libre de violencias y


respetuosa de las diversidades sociales y culturales resulta


una prioridad en el complejo proceso de recuperación social


con participación de la comunidad.


 Garantizar el cuidado y la atención de la salud mental en todas


las etapas de la vida, fomentando la prevención inespecífica,


incrementando la capacitación de recursos humanos en el


área, mejorando el acceso y la calidad de los tratamientos y


proveyendo dispositivos para la externación y la inserción


laboral.


 Es preciso que todos los servicios y efectores que conforman


el sistema sanitario trabajen de manera integrada para lograr la


efectiva inclusión de acciones de promoción, prevención y


atención de la Salud Mental.







CURSOS DE VIDA


Línea 


Telefónica 


Nacional


0800-999-0091


LINEA 24 HS


CONISMA


Red Federal 


de Juegotecas


Fortalecimiento


Red de Servicios


de Salud Mental Comunitaria


RISAM


Diplomatura SMC


Cursos en la PVS


TELESALUD


FORMACIÓN 


RRHH


Programa 


Suicidio


LEY 
26657


ACCESIBILIDAD


CURSOS


DE VIDA


LINEA


TELEFÓNICA


NACIONAL


CONISMA


Programa Consumos


Problemáticos


TERRITORIALIDAD


REDES


ESTRATEGIA FEDERAL DE ABORDAJE 


INTEGRAL DE LA SALUD MENTAL Y 


CONSUMOS PROBLEMATICOS


Programa SUMAR


REMEDIAR


Esp. SM Comunitaria


Esp. Psicología Clínica







HOSPITAL Y COMUNIDAD DR. R. CARRILLO (ex M. de Oca)


• TRANSFORMACIÓN


• C.I.S.I


• VIVIENDAS


CAMPAÑA POR EL DERECHO AL VOTO DE LAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
MENTAL Y/O DISCAPACIDAD 


ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A TODAS LAS 
JURISDICCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
PARA LOS PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO DE ANDIS


CONSENSO TEA







• 1.- Rectoría en Salud Mental


• 2.- Salud Mental en el PNA


• 3.- Ampliación e integración intersectorial de la Red de 
Salud Mental


• 4.- Salud Mental en el Hospital General


• 5.- Profundización de la adecuación de Hosp. 
Monovalentes


• 6.- Promoción y Prevención en Salud Mental y Consumos 
Problemáticos


• 7.-Transformación de las prácticas


• 8.- Vigilancia Epidemiológica e Investigación en Salud Mental


• 9.- Salud Mental y Apoyo Psicosocial en Emergencias y 
Desastres


EJES RESOL 1997/2023







Lo construído y por construir es posible si, y sólo 
si, reconocemos la historia de nuestras prácticas 
y reflexionamos nuestro presente entre todos y 
todas, con argumentos fundados desde una 
perspectiva basada en derechos, para así 
continuar construyendo un modelo de salud 
mental comunitaria sustentable, de calidad, 
equitativo e inclusivo.







Contactos:


saludmentalnacion@msal.gov.ar 


formacionsaludmental@msal.gov.ar 







línea telefónica nacional


PARA URGENCIAS EN SALUD MENTAL


0800-999-0091
disponible las 24hs












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Acta firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: ACTA DE COMITE EJECUTIVO 28-07-23


 


REUNION COMITÉ EJECUTIVO


28 de Julio de 2023


Apertura.


Siendo las 12:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del Consejo


Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando Galarraga, presidente del Consejo Federal de Discapacidad. Se 
encuentran presentes la Prof. María Teresa Puga, vicepresidenta del Consejo Federal de Discapacidad, el Dr. Juan Pablo 
Ordoñez, a cargo de la secretaría administrativa del COFEDIS, la Lic. Flavia Palavecino, Directora Nacional de Políticas y 
Regulación de Servicios, los representantes gubernamentales y no gubernamentales del Comité Ejecutivo del COFEDIS y 
personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


El presidente del Consejo Federal de Discapacidad saluda y se da comienzo a la sesión de trabajo del Comité.


El Dr. Ordoñez procede a la toma de asistencia:


Se encuentran presentes por la Región PATAGONIA: la Sra. Silvana HEVIA, representante gubernamental por la provincia de 
Santa Cruz, por la Región CENTRO: la Sra. María Teresa Puga, representante gubernamental por la provincia de Córdoba en 
reemplazo del Sr. Leonardo Ruiz representante gubernamental de la Ciudad de Buenos Aires y por la Región NUEVO CUYO: la 
Sra. Soledad CORDOBA representante gubernamental titular por la provincia de La Rioja, y la Sra. Elsa FLORES, representante 
no gubernamental titular por la provincia de La Rioja, por la Región NEA: la Sra. Roxana TANNURI,  representante 
gubernamental por la Provincia de Corrientes y el Sr. Oscar ALDANA, representante no gubernamental titular por la provincia 
de  Misiones, por la Región NOA: la Sra. Mariana ROMAN, representante gubernamental por la provincia de Salta y la Sra. 
Rosanna LEDESMA representante no gubernamental por la provincia de Tucumán.


Se encuentran ausentes: la Sra. Silvina LAMAS, representante no gubernamental titular por la provincia de Santa Cruz, el Sr. 
Enrique MUNTAABSKY, representante no gubernamental por la provincia de Buenos Aires.


Acto seguido, tiene la palabra el presidente del COFEDIS quien da la bienvenida e informa que la reunión tiene como objeto 
establecer la agenda de la próxima asamblea y tema central.


Se establece fecha de realización los días 25, 26 y 27 de septiembre de 2023







Respecto al tema central, tal como fuera acordado por unanimidad en la última asamblea, se abordará “Salud Mental”.


Se propone convocar para la presentación del tema a la Profesora Alicia Stolkiner de Salud Publica Salud Mental e 
Investigadora, de la Facultad de Psicología - Universidad de Buenos Aires y a Mariana Moreno, Directora Nacional de Salud 
Mental y Adicciones – Ministerio de Salud.


Para la sección “Buenas Practicas”, a la Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias de Género en el 
ámbito de la Salud Publica – Ministerio de Salud de Provincia de Buenos Aires.


Para la confección de informes se propone que cada región presente Políticas y Programas implementados en cada jurisdicción 
en general y en particular enfocadas a PCD. Asimismo, obstáculos y dificultades que se observan sobre la temática.


Se solicita enviar los documentos con anticipación y accesibilizados para ser revisados por el equipo de la Dirección de 
Accesibilidad de la ANDIS.  


Las consultas y preguntas que surjan de las reuniones regionales, es decir  acordadas entre representantes gubernamentales y 
no gubernamentales, deberán ser enviadas a cofedis@andis.gob.ar, para ser respondidas durante el informe de presidencia. La 
fecha límite para recepción de las mismas es el 14 de septiembre de 2023.


A solicitud de algunos/as representantes en el informe de presidencia se abordarán los avances en relación al tema “Vida 
Independiente” trabajado en la 96° Asamblea del COFEDIS.


Respecto a las reuniones preliminares, la reunión de gubernamentales será convocada por el Director Ejecutivo de la ANDIS, 
las reuniones regionales serán convocadas por cada representante gubernamental miembro del Comité Ejecutivo.


En función de la organización la Representante Gubernamental Silvana Hevia, aclara que se deben solicitar permisos y 
garantizar traslados, por lo cual solicita confirmar participación a la visita al Glaciar Perito Moreno, hasta el día 08 de septiembre 
de 2023.


Respecto de los costos, ANDIS se hará cargo del traslado aéreo de los diez (10) Representantes no Gubernamentales 
miembros del COFEDIS, mientras que el alojamiento quedará a cargo de la provincia de Santa Cruz.


Se aclara que los representantes no gubernamentales que no son miembros, podrán asistir en calidad de oyentes y deben 
asumir los costos de pasajes y hospedaje. Deberán informar su participación, mediante correo electrónico, al menos 15 días 
hábiles antes de la Asamblea.


A continuación, se realiza lectura del programa:


97° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad


FECHA: Lunes 25 de septiembre de 2023


LUGAR: Ciudad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz


12:00: Recepción y Bienvenida, visita al Glaciar Perito Moreno


19:00: Reunión de Representantes Gubernamentales con autoridades ANDIS


Reunión Representantes ONG con Observatorio de la discapacidad de ANDIS


FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023


LUGAR: Ciudad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz


09:30: Recepción y Acreditaciones







10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y/o Provinciales Invitadas


11:00: Presentación Tema Central “SALUD MENTAL”


13:00: Almuerzo


14:00: Informes Regionales


15:00: Presentación de “BUENAS PRACTICAS”


16:00: Espacio Intercambio


17:00: Cierre/Café


20:30 Cena de Camaradería


FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE 2023


09:30: Recepción


10:00: Informe ANDIS


11:00: Informe de COMISIONES 


12:00: Espacio de intercambio


13:00: Cierre/Almuerzo


Agradecimientos y cierre.


Siendo las 12:50 horas se da por finalizada la reunión de Comité Ejecutivo.
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REFORMA DE SALUD MENTAL Y PROCESO DE 
DESINSTITUCIONALIZACIÓN 


EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Julieta Calmels
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias 
en al ámbito de la Salud Pública. Ministerio de Salud PBA.







Población: 17.541.141


307 571 km²  KM


12 Regiones Sanitarias


135 municipios


Provincia de Buenos Aires







- Políticas de integración del sistema de salud
Las políticas de integración fueron indispensables y estructurales para garantizar  las medidas de 
cuidado de la pandemia (gestión de camas, insumos, protocolos, vacunación, etc.)


- Integralidad: la salud mental como parte las políticas de salud


- Visibilización de los Hos. Neuropsiquiátricos y la población internada: límite a las derivaciones. 
Paradoja: cerrar los hospitales cuando veníamos a abrirlos. Gestionar cuidados biológicos.


- Año 2020: a pesar de la pandemia comienza formalmente y se desencadena  un proceso de reforma 
sanitaria. Una decisión política de gobierno que no se detuvo incluso en el peor de los escenarios y en 
el peor de los territorios sanitarios.


Política Social de Restitución de derechos: “No puede haber Política Sanitaria sin Política 
Social” (Dr. Ramón Carrillo)


Inicio de la reforma en Salud Mental
(2019/2020 Pandemia)







AVANCES EN EL PROCESO DE REFORMA EN SALUD MENTAL 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Transformación del Sistema Sanitario


● HOSPITALES NEUROPSIQUIÁTRICOS
● HOSPITALES GENERALES
● DISPOSITIVOS CON BASE EN LA COMUNIDAD


➔ Incorporación de 2.253 trabajadores de salud mental en toda la red provincial.
➔ 40 capacitaciones realizadas a trabajadoras y trabajadores de la salud: 


15.042 personas alcanzadas.
➔ Creación de la Comisión Interministerial de Salud Mental
➔ Plan Integral Provincial de Salud Mental 2022-2027
➔ Inversión $ 31.000.000.000







¿Cómo encontramos los Hospitales Neuropsiquiátricos?
Vulneraciones de derechos, condiciones de vida 


● 42 % de personas internadas con más de 10  años de estadía en 
el hospital


● Personas sin DNI y sin inscripción de nacimiento
● Estado de profundo abandono del cuidado, la salud y abandono 


de las personas
● Comida servida a granel, sin cubiertos (en algunos htales)
● Baños sin puertas, sin espejos y duchas sin cortinas. 
● Hospitales de hombre y hospitales de mujeres
● Deterioro grave de condiciones edilicias y generales de vida
● Altisima tasa de mortalidad


4 Hospitales Neuropsiquiátricos provinciales: Taraborelli (Necochea), 
Alejandro Korn (La Plata), Esteves (Lomas de Zamora) y Cabred (Luján).


Hospitales de más de 1 siglo, predios de grandes hectáreas que fundaron 
los barrios donde se emplazan, bellísimos paisajes diseñados y espacios 
deportivos, alejados de los centros urbanos.


1. Hospitales Neuropsiquiátricos 







● Nombramiento de Nuevos Directores de los Hospitales


● Cierre de admisión y readmisión a pabellones de crónicos y larga estadía (Disp 3/2020):


● Herramienta de relevamiento de información periódica y actualizada, monitoreo de 


personas internadas y del modelo de atención (Disp 5/2020)


● Lineamientos de base para la elaboración de los Planes de Adecuación para la 


transformación de los Hospitales Neuropsiquiátricos (2020). Componentes sanitarios y 


no sanitarios,


● Aprobación de los planes de adecuación planes de adecuación de los 4 hospitales 


neuropsiquiátricos públicos (Res. 4/2021)


1. Hospitales Neuropsiquiátricos
Primeras acciones







● Creación del programa Buenos Aires libre de manicomios (Res. 2805/2021) al 


2019. 


● Garantías para los alquileres del Banco Provincia e inclusión en proyectos socio-


laborales: (Promover Trabajo, que incluye 873 usuarios y usuarias).


● Alcanzamos el cierre de 18 salas de larga estadía, de las 35 preexistentes. 


● Actualmente la provincia cuenta con 182 viviendas con distintos niveles de apoyo,


● SUPEBA: (subsidio económico para la externación del Ministerio de Desarrollo de la


Comunidad), incrementó en un 553,37% de los subsidios existentes


1. Hospitales Neuropsiquiátricos 







Fuente: Instrumento de relevamiento y monitoreo periódico de los procesos de atención y destinado a los hospitales neuropsiquiátricos públicos de la provincia 
de Buenos Aires. (DI-2020- 28677640-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP)


Alcanzamos en diciembre de 2022, el 50% de 
externaciones sobre un total de 1633 personas 
internadas en el sector de larga estadía.


422 personas reciben apoyos para la vida en 
comunidad por parte de los cuatro hospitales 
neuropsiquiátricos. acompañados por 377 trabajadores 
organizados desde cada uno de los 4 hospitales







Disminución del total de personas internadas en los cuatro 
hospitales neuropsiquiátricos, PBA (2018-2022)


Fuente: Instrumento de relevamiento y monitoreo periódico de los procesos de atención y destinado a los hospitales neuropsiquiátricos públicos de la provincia 
de Buenos Aires. (DI-2020- 28677640-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP)







Reconversión de las salas de larga estadía


Sustituímos los pabellones por espacios culturales, educativos, productivos y 
laborales.
➢ Programa Promover Igualdad de Oportunidades Laborales:  658 Beneficiarios/as


➢ Producir Salud Mental: Formalización de proyectos de producción agro- alimentaria 
con Ministerio de Desarrollo Agrario







VIVIENDAS PARA SALUD MENTAL.
Más Salud + Más Comunidad


❏ Firma de convenio entre el Municipio, MSAL y el Ministerio de Desarrollo Territorial y 
hábitat. Cesión de 6 hectáreas para viviendas PROCREAR en el marco de un 
proyecto urbano de 850 casas en 6 hectáreas libres del Htal Esteves.


❏ 60 casas para el Ministerio de Salud que alojaran  280 mujeres.


Lomas de
Zamora


La Plata
❏ En coordinación con el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y Ministerio de 


Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual.
❏ Proyecto urbanístico de 175 viviendas, en predio del hospital “Alejandro Korn” de 


Romero, 30 viviendas destinadas al Ministerio de Salud, con una capacidad 
para externar a 140 personas.







VIVIENDAS PARA SALUD MENTAL.
Más Salud + Más Comunidad


❏Se encuentran licitadas y en proceso de construcción dos nuevas viviendas para su 
utilización por parte de usuarios y usuarias, como así también un local comercial 
para ser habitado por los emprendimientos socioproductivos que se motorizan 
desde el hospital. Esta obra implica una inversión de $144.300.949,25.


Necochea


Lujan. OPEN 
door


❏ Se está desarrolando un proyecto urbanístico de 30  viviendas y 2 locales 
comerciales en predio del hospital “Dr Domingo Cabred” en la localidad de Open 
Door, Pdo de Luján en el marco de un plan general se 200 viviendas







VIVIENDAS PARA SALUD MENTAL.
Más Salud + Más Comunidad


*Nuevas casas y local comercial  para la utilización por parte de los usuarios y las usuarias, Hospital Subzonal Especializado


Neuropsiquiátrico Dr. Domingo José Taraborelli, Septiembre 2023.







VIVIENDAS PARA SALUD MENTAL NECOCHEA.
Más Salud + Más Comunidad







VIVIENDAS PARA SALUD MENTAL NECOCHEA.
Más Salud + Más Comunidad







LOCAL COMERCIAL NECOCHEA.
Más Salud + Más Comunidad







Proyecto de 100 nuevas casas que se encuentran en
proceso de construcción en el marco de proyectos mas
qmplios.de vivienda. Inversión total en estos proyectos de
Planes de Vivienda: $2,001,091,773.59


Es la 1ra vez que en la provincia de BSAS  se concreta 
un proyecto de vivienda para externaciones







2. Hospitales generales


➔Ampliación de un 60% más de camas de internación por 
motivos de salud mental en hospitales generales. 


➔ Se concentra el 80% del total de las internaciones por salud 
mental (sólo el 20% se produce en los neuropsiquiátricos).


➔Aumento de personal: incorporación de 38 equipos 
interdisciplinarios de atención de urgencias en salud mental


➔ Infraestructura: Reformas edilicias y ampliaciones


➔Guía sobre atención de las urgencias


➔ATENCION 2022: 27.500 internaciones por salud mental







3. Dispositivos con base en la comunidad


● Puesta en valor, mejoras y ampliación de los 178 dispositivos de salud 


mental y consumos provinciales (personal, compra de insumos de 


talleres, capacitacion, trabajo en red)


● Ampliación y fortalecimiento de Equipos Móviles de Enlace Territorial


● Creación de 19 Centros Comunitarios de Salud Mental y Consumos 


Problemáticos


● En proceso de Construcción 12 centros comunitarios nue os y 2 


unidades residenciales para personas con problemáticas de consumo







PolÍticas para  Infancias y Juventudes. 
Actividades de atención y cuidados


Creación del Programa "La salud mental es entre todos y todas" en escuelas
secundarias de la provincia de Buenos Aires. A la fecha se han realizado 3.500
encuentros en 529 escuelas. El número total de jóvenes alcanzados es de 30.397
estudiantes de nivel secundario en 82 municipios de todas las Regiones Sanitarias.


Creación del Programa Infancias y Juventudes. Actualmente el 81% de la red de
atención comunitaria de la provincia atiende personas menores de 18 años.







Menciones Internacionales al proceso de Reforma 
en Salud Mental


● La OMS destacó tres 
experiencias en el mundo 
como modelo de cómo llevar 
adelante la transformación en 
Salud Mental. La experiencia 
de Trieste en Italia, la 
experiencia de Brasil y el 
actual proceso de 
transformación en la 
Provincia de Buenos Aires, en 
nuestro país.







Menciones Internacionales al proceso de Reforma 
en Salud Mental


● El Comité sobre los derechos de las 
personas con discapacidad destaca como 
aspecto positivo los avances en la 
inclusión en la comunidad de las personas 
institucionalizadas en los 4 Hospitales 
Neuropsiquiátricos de la Provincia de 
Buenos Aires, incluyendo viviendas con 
apoyo, Centros Comunitarios de Salud 
Mental y Subsidios para la externación.







Menciones Internacionales al proceso de Reforma 
en Salud Mental


● La prestigiosa revista científica The 
Lancet británica describió, a través 
de un escrito de Alejandra Barcala y 
de Silvia Faraone, los hitos más 
importantes de la reforma en salud 
mental que está llevando a cabo la 
Provincia de Buenos Aires, en el 
marco del cumplimiento de la Ley 
26.657.







MUCHAS GRACIAS








97° ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


BUENOS AIRES - SEPTIEMBRE 2023 


PREGUNTAS AL SR. PRESIDENTE DE CO.FE.Dis. CONSEJO FEDERAL DE 


DISCAPACIDAD. LIC: FERNANDO GALARRAGa 


1) Informe completo del texto del Proyecto de nueva Ley de Discapacidad 


Solicitamos que la Agencia Nacional de Discapacidad comparta con todos los miembros 


del COFEDIS el proyecto de nueva Ley de Discapacidad. 


Recordamos que la misma fue impulsada como un proyecto federal y participativo lo 


que sólo se cumplió durante el proceso inicial de aportes en audiencias públicas, pero 


no así en las siguientes instancias. 


Como representantes de este organismo consultivo, trabajamos diariamente en 


realizar aportes a las políticas públicas por lo que resulta incomprensible que no 


contemos aún con el texto de la norma. 


Asimismo, requerimos que se nos informe específicamente si el cambio en la 


legislación tiene impacto en la conformación y/o funcionamiento del COFEDIS o en 


cualquier punto del reglamento de dicho organismo. 


Solicitamos a su vez se informe cuál es el estado de situación del Proyecto de Ley. 


2- Representatividad de los miembros de asamblea:  


APOYO DESDE EL AMBITO DEL COFEDIS AL PROYECTO DE LEY DE MODIFICACION DEL 


ARTICULO 6 DE LEY 24.657. 


Requerimos garantizar la representatividad equitativa de representantes tanto de 


organizaciones gubernamentales como no gubernamentales en la ASAMBLEA DEL 


CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD (CO.FE.DIS.). 


Se fundamenta el pedido para el real cumplimiento de los Principios Democráticos, 


como los de Igualdad, el principio de la secularidad, o sea que acepta que su orden 


social es construido entre “todos”, principio de lo “público” o sea que en “democracia” 


lo público se construye desde la Sociedad Civil. 


 


3- Elección de representantes de todas las ONGs de la Nación 


Solicitamos que se garantice que todas las provincias cuenten con representantes no 


gubernamentales electos ante el Consejo Federal de Discapacidad. 


En el caso de aquellas provincias que aún no tienen dichos representantes, como es el 


caso de las provincias de Formosa, pedimos a la Agencia Nacional de Discapacidad que 


arbitre los medios para que los representantes gubernamentales de estas provincias 


cumplan con el llamado a elecciones convocando a todas las organizaciones de dichas 


provincias. 


Requerimos que antes de la próxima asamblea ambas provincias tengan 


representantes electos y que esta situación no se repita en otras jurisdicciones. 


Con el mismo objetivo de garantizar la representatividad de las ONG en las Asambleas, 


proponemos la participación híbridas, en aquellas ONG que según el anexo 3 se 


encuentran obligadas a participar. 







Para que exista realmente ante las propuestas de votación participación democrática y 


equitativa, reiteramos y sugerimos que se realice en forma híbrida la participación de 


las ONG titulares de cada provincia. 


 


4- Transmisión en vivo 


Solicitamos la transmisión en vivo de las Asambleas del COFEDIS, como así también las 


reuniones del COMITÉ ASESOR y todos aquellos eventos: reuniones, comisiones de 


trabajo, foros y todo aquel que refiera al colectivo de Discapacidad por un canal 


público o redes sociales oficiales. 


En caso  DE IMPEDIMENTO POR CUESTIONES PRESUPUESTARIAS se INFORMA QUE  los 


representantes de las ONGs, realizaremos las Grabaciones  y arbitraremos los medios 


para trasmitir a la sociedad lo actuado en las Asambleas. 


Motiva dicha solicitud, el hecho que entendemos por ASAMBLEA una reunión general 


de miembros de un colectivo para decidir sobre asuntos comunes, es por ello que 


resulta indispensable la democratización del espacio público con el fin de hacer 


extensiva la comunicación a todos los miembros representados por nosotros, 


empezando por las personas con discapacidad. “NADA DE NOSOTROS SIN 


NOSOTROS” 


 


5- Publicación anticipada de Actas 


Requerimos contar con la publicación de las siguientes actas: última asamblea, reunión 


de Comité Ejecutivo y reunión del Comité Asesor, con una anticipación de al menos 


quince días antes de la actual Asamblea. 


Solicitamos que dichas actas se encuentren disponibles y accesibles y que se 


encuentren publicadas la página de ANDIS. 


Dicha acta es un instrumento fundamental que sirve como retroalimentación de todo 


lo sucedido en la asamblea y otorga transparencia a nuestra gestión como 


representantes frente a las personas con discapacidad como así también al resto de las 


organizaciones sociales de cada provincia. 


 


6- Incrementar la participación de PcD en el COFEDIS 


Solicitamos incrementar la participación de PcD en el COFEDIS lo que puede producirse 


por la incorporación de nuevos representantes de organismos no gubernamentales o a 


través de la conformación de un Consejo Consultivo integrado por PcD. 


 


7- Ampliación de cargos del Comité Asesor 


Requerimos la ampliación de los cargos que integran el Comité Asesor, favoreciendo la 


participación de nuevas Organizaciones. Además requerimos disponer del Reglamento 


que regula el mismo. 


 







8- Plan Nacional de Vida Independiente 


Solicitamos al presidente de COFEDIS convocar a reunión de directorio para tratar la 


propuesta de regulación de apoyo para la vida independiente 


Solicitamos también la urgente reglamentación de la figura del asistente personal 


como paso fundamental en el Servicio de apoyo a la vida independiente. 


Solicitamos información sobre el Plan Nacional de Vida Independiente, anunciado 


oportunamente. 


7- Capacitación en el Sistema Educativo:  


Se solicita información sobre los avances en este tema tratado oportunamente, pero 


no resuelto a la fecha, en este CONSEJO y en particular esta Región presento 


Proyectos a la Agencia que no han tenido respuesta. 


  


REGIÓN NEA: 


Silvana Díaz - Chaco 


Oscar Aldana - Misiones 


Sandra Lascurain - Corrientes 








INFORME REGION CUYO


COFEDIS 


SEPTIEMBRE 2023







LEGISLACIÓN


Ley nacional de salud mental nº 26.657 


esta ley asegura, para todas las personas, el derecho a la 


protección de la salud mental, el que deberá ser respetado en 


todos los servicios y efectores de salud del país, tanto del 


sector público como del privado.  


Sancionada el 25 nov 2010


Promulgada 2 dic 2010







LEGISLACIÓN


LA RIOJA


ley de salud mental N° 10210, sancionada el 10 de octubre de 2019


SAN JUAN-SAN LUIS- MENDOZA


No cuentan con ley de salud mental







GRADO DE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE SALUD MENTAL 


EN LA REGIÓN


regencia 165 encuestados


sólo el 15% de los encuestados la conocen en detalle, el 49 % la 


conoce parcialmente y el 36 desconoce la norma por completo.


Debido al desconocimiento de la Ley en profundidad las 


respuestas al informe se ven condicionadas por esta situación.







AUTORIDAD DE APLICACION


LA RIOJA


SAN JUAN


SAN LUIS


MENDOZA


DIRECCION DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES-


MINISTERIO DE SALUD







POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS


• promoción de las intervenciones sean georreferenciadas, 
quieres decir que siempre que sea posible la persona se asista 


en el centro de salud más cercano. además, 


• cada centro de atención primaria de la salud cuenta con al 
menos con un profesional abocado a la salud mental. 


• se cuenta con el hospital escuela de salud mental contamos 
con el área asistencia a la prevención al suicido, que va en 


conjunto también, con lo que es la ley nacional 27130. 


• se nombraron a las personas para cubrir, la asistencia 24 horas 
los 7 días de la semana, y los 365 días del año en convenio con 


la línea 911.


• Se dictan capacitaciones


• Capacitación e inserción laboral-RUED- Intervención de equipo 
interdisciplinario quien realiza entrevista de admisión







CONCLUSION


Para garantizar derechos, debería:


• Aumentar la cantidad de centros y profesionales para agilizar la atención


• Aumentar el servicio de atención primaria y seguimiento


• Generar Centros Psicosociales con visión de Salud Mental dirigida a generar


Apoyos para facilitar la vida independiente


• Crear Instituciones de abordaje integral de la PcD y su grupo de contención


primario


• Instaurar equipos multidisciplinarios orientados a prevención y promoción de la


salud como un derecho


• Crear Programas de prevención en el cuidado de la salud mental y de inclusión en


la comunidad.


• Generar espacios de encuentro para concientizar, visibilizar la Salud Mental en la


comunidad


• Favorecer grupos de apoyo y contención con familiares para conversar estos


temas.


• Capacitar a PcD y familiares en salud Mental


• Favorecer la inclusión laboral


• Formarse en Agentes comunitarios formados en salud Mental


• Crear dispositivos de abordaje comunitaria, (ambulatorios y de contención


transitoria)


• Poner en marcha el Asistente Personal y la Vivienda Protegida previene la


necesidad de atención


• Minimizar los trámites
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· REGION DE NEA 

Chaco – corrientes – Misiones .

Informe de Silvana C. Diaz- Sandra Lascuráin- Oscar Aldana 

A Grandes rasgos, existen grandes dificultades en políticas que presentes prestaciones sobre Vida Independiente. 

Se trabaja de forma artesanal, en las distintas instituciones, con prestaciones de centros de rehabilitación, centros de día, fomentando la vida independiente, pero sin ningún aval jurídico desde el Estado. 



· REGION PATAGONIA 

Chubut-Rio Negro-Tierra del Fuego 



En estas provincias, no hay garantías para los servicios de apoyos. 

En algunas, provincias como Rio Negro, manifiestan dificultades agravadas por secuelas de COVID-19. Falta de asistencia de familiares, por carencias de los mismos o por problemas de trabajo de referentes que cumplan el rol de apoyo. 

Gran cantidad de personas con discapacidad sin cobertura social, y muchos casos sin programas que los alojen como población vulnerable. Tambien, con una clara falta de abordaje desde políticas que promuevan la vida independiente. 

Se referencia en el informe algunas barreras, falta de profesionales, carencia de políticas de viviendas, inclusos las que existen se ubican en zonas rurales.

Como fortalezas, se maniefiestan grandes articulaciones con ONG’S Y OGs que viabilizan el trabajo por la garantización de los derechos de las PCD 



Los Estados Nacional, Provincial y Municipal deben articular y llevar cabo distintos programas cuyo objetivo principal sea el de promover la autonomía y autodeterminación de las personas con discapacidad, programas que sean de apoyo para la vida independiente, proveyendo asistencia, asignando recursos y apoyos que tiendan a equiparar oportunidades y lograr la plena participación e inclusión de las PCD en todo el ámbito de la comunidad.



Desde la región patagónica abogamos por un trabajo articulado entre ONG´s y OGs que permitan una retroalimentación positiva en pos de garantizar derechos, mejor Desde la región patagónica abogamos por un trabajo articulado entre ONG´s y OGs que permitan una retroalimentación positiva en pos de garantizar derechos, mejorando la calidad de vida de las PCD y sus familias, y en consecuencia construyendo una sociedad que derribe barreras.sobre  la calidad de vida de las PCD y sus familias, y en consecuencia construyendo una sociedad que derribe barreras.





· REGION NEA 

Actualmente en nuestra región, no existen programas que se enfoquen específicamente en VIDA INDEPENDIENTE.

Desde la región, se ejecutan programas de formación laboral, en conjunto con diversos organismos de la provincia. 

Desde nuestra región, y luego de diversas reuniones con ONG’s de la provincia evidenciamos falta de formación a profesionales en ejes fundamentales para la vida independiente; consideramos que capacitar a profesionales en cuanto a prestaciones enfocadas en vida independiente, formar a cuidadores como asistentes o apoyos para la vida independiente, es indispensable para lograr la independencia y mejor calidad de vida de las personas con discapacidad.



· REGION NOA 



En general en el NOA la inclusión de personas con discapacidad a pasantías laborales con todo lo que implica enfrentarse a un puesto de trabajo: preparación personal, elaboración de currículum, manejo de ansiedades, afrontar la primera entrevista. Desde el área laboral se llevan adelante diversas tareas: entrevista, armado de perfil, búsqueda de espacios públicos y privados para realizar las pasantías, entre otros; fomentando así la vida autónoma, valorando sus capacidades, acompañando a redescubrirse como personas capaces de desempeñarse en un puesto laboral. Como en toda practica se encuentran algunos perfiles que pueden realizar tareas más básicas de capacitación, es por esto que, siempre pensando en su autonomía, se realizan articulaciones con otros organismos. Se articula también desde Salta con el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Gobierno mediante la cual se buscan personas con discapacidad que lleven adelante empleos autónomos como micro emprendimiento, para recibir capacitaciones relacionadas a ventas y marketing, con el objetivo de ampliar su emprendimiento con la entrega de herramientas o microcréditos que permitan mejorar los ingresos, como así también brindar más puestos de trabajo.



· REGION CUYO 

Mendoza-San Juan – San Luis –La Rioja 

En estas provincias, no  cuenta con legislación sobre vida independiente, ni programas o acciones que tienda a impulsar la promoción de la vida independiente para las personas con discapacidad.

Es importante destacar la importancia de  generar políticas públicas sobre Vida Independiente y Autonomía de la PCD, implica también la necesidad de trabajar en otros aspectos como: Situación previsional, educación, aspecto laboral, abordaje familiar y comunitario, acceso a apoyos necesarios (ayuda técnica o apoyo humano), participación Ciudadana (Derechos y deberes), perfil de las instituciones prestadoras, contar con una normativa para definir las funciones y roles de la figura de asistente personal, establecer si la misma deberá contar con una formación o capacitación para poder asistir a una PCD, con el objetivo de poder incorporar a dicha figura en el nomenclador de las obras sociales nacionales y provinciales. Para ello es necesario un trabajo transversal entre el Poder Ejecutivo, el Legislativo las ONG y las propias PCD.

 

· REGION CENTRO 

Es de las pocas zonas donde efectivamnetes de trabaja con la figura de Asistente Personal- 

Actualmente la región cuenta con actos administrativos locales que le dan formalidad a la figura del Asistente Personal para la Vida Independiente (APVI).  En CABA en el año 2016 se firmó la Resolución Ministerial 1447-2016-MDHYDH que crea la figura y en Santa fe, también se dio entidad al apoyo del APVI a través de una resolución 967-2013 del Ministerio de Salud de la Provincia.

Estas experiencias dan cuenta de la necesidad del apoyo que brindan los asistentes personales para promover la autonomía de las personas con discapacidad. 

Así mismo hay experiencias de ONG´s que viven en las diferentes ciudades de la región que actúan bajo los lineamientos del modelo social de vida independiente que fortalecen la necesidad de crear la figura formalmente en todo el territorio argentino. 

 En ese sentido las OG de la región creemos pertinente promover un proyecto de Ley nacional y su reconocimiento en el sistema de prestaciones que cree estas y otras figuras de apoyo que puedan surgir más adelante y que sirvan de apoyo para promover la autonomía de las personas con discapacidad con fondos de programas nacionales.

Sostenemos que la Asistencia Personal en la actualidad es la única forma de apoyo humano que posibilita la Vida Independiente. Además consideramos que el  acceso a esta figura debe ser con  acceso universal para cualquier persona que requiera de este servicio para desarrollar su proyecto de vida independiente. Así mismo  consideramos necesaria la regulación laboral de esta figura, sin anclajes en la tradición del modelo de servicios asistencialistas y de forma congruente con el modelo de Derechos Humanos y de Vida Independiente.
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Comienza la presentación refiriéndose al anuncio del Director de ANDIS de la presentación de una propuesta legislativa sobre discapacidad que ha sido trabajada de manera participativa. Se remitió a la experiencia de la ley de salud mental el proceso de implementación. Su frase al respecto fue “ una ley es una herramienta de exigibilidad” señalando que la implementación de una ley así como su proposición y elaboración requiere de participación de quienes son los actores fundamentales de ella y de que se instale socialmente como herramienta de trasnformación. El objetivo en última instancia es que una política pública de transforme en una política de estado con continuidad. Luego definió los alcances del campo de la salud mental y sus prácticas para señalar los puntos de intersección y debate con el de la discapacidad, encuentros y desencuentros. Finalizó señalando que ambos campso tienen en común requerir de políticas con enfoque de derechos y que la inclusió rquiere y a la vez produce, transformaciones de la sociedad. 
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